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COBSEJO SllPERIOB DE PROTSCCIOB A  L A  I H f ABCIA T  REPRESiOB i  L A  HEBDiCIDAC
(C B B A IH ) FOK IiB T  D E  1 2  D E  & a 0 8 T O  D E  1 9 0 4 )

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

Objeto: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 
los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller. Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere ai cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas CPueri- 
cultura y primera infancia. Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
j  una Comisión ejecutiva. Forma parle del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, ^  Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
lamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á ia del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha* 
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

■jegislación referente ni Consejo Waperlor de Protección á la 
Infanein.—Ley de 12 de Agosto de 1901, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciates); Real decreto de 
21 de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo), la Legis­
lación complementaria civil y penal sobre el trabsjode los niños y men­
dicidad de menores; el Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el 
Reglamento de puericultura y primera infancia, y Real orden de 8 de Fe­
brero de 1911.
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Ano in. Abril de 1911. Kúm, 24.
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T

R E P R E S I Ó N  D E  L A  M E N D I C I D A D  

O i r e c t o r :  D r. O . Manuel de Tolosa Latear
8EORETABJO GENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR^  V w  A í® B o l e t w  los Sres. Vocales del Consejo Superiory los Aoiílfares de la Sección Tícnico-Adminislfativa del mismo Consê .

S anV ^ v A d m ira ción  cc dirigirá á D. Pedro

Apnntes sobre la protección
á los menores delinenentes en Bélgica.

E u  1880  la  d sn o m m a ció n  d e  escuelas agrícolas, m ás eu  rela - 
c io a  co u  la  le y  de 3 de A b r i l  de 1848, su stitu ye  á la  d e  Escue­
las de reforma.

A  p esa r de estas m e jo ra s  su cesivas , e l  rég im en  de las E scu e ­
las esp ecia les  d e  re fo rm a  y  d e  las E scu elas a g r íco la s  d e jaba
aun m u ch o  q u e  desear, y ,  c o n  ra z ó n , h a  s id o  o b je to  de vivas 
cr ít icas .

A l a  lle g a d a  d e  M . L e  J e u n e  a l M in is te r io  de J u stic ia  es 
debida la  re o r g a n iz a c ió n  co m p le ta  de estos  E sL ablecim ientos.

n R . D . de 7 de J u l io  de 1890  d isp on e  que éstos  lle v a rá n  t o ­
dos en  a d e la n te  e l n o m b re  de Escuelas de Beneficencia del E s­
pado, y , p a ra  m ostra r  b ie n  e l ca rá cte r  de la  re fo rm a , que se ­
rán en com en d a d os  á la  A d m in is tr a c ió n  de B en e ficen c ia  en  la - 
gs.r de e sta r lo  a la  de P r is io n e s .
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Protección á los menores en Bélgica. 139

de la  v a g a n c ia  y  de la  m en d ic id a d  y  p o r  a p lica c ió n  d e l a rt ícu ­
lo  72  d e l C ó d ig o  p e n a l, d e l s ig u ie n te  m od o :

Edad en el noffionto 
del jnioio.

Provincia en Is. onal eatli 
situado el Tribnnal que 

haprocnnciado la sentencia,
necaela

de ben e f i c enc ia  
deetinataria.

M en ores  de 13 a ñ o s . . .

13 años e u m p lid o s y m e - 
n os  de 16 ..................

16 años cumplidos y ma-) 
yores de esta edad...(

M en ores  de 13 a ñ o s . . .  
13 a ños cu m p lid o sy m a -j 

y o re s  de esta  e d a d . .

I .  — N iñ os.
L a s  n u eve  p ro v in c ia s . |
B r a b a n t ........................... ]
F la n d re  ooo iden ta le . .|
H a in a u t............................)
A n v e r s ..............................
F la n d re  orién ta la , . . .
N a m u r ..............................
L i é g e ................................
L im b o u r g ........................
L u x e m b o u r g .................

L a s  n u eve  p rov in cia s .

I I .  — N iñ a s .
L a s  n u eve  p rov in cia s . 

Id e m ...................................

R u ysse lede .

Ip res  (1.® ' de­
p a rta m en to ).

M olí.

S a in t-H u b ert.

B eern em .

N am ur.

L o s  souteneurs de  m u jeres  p u b lica s  m en ores  de d ie z  y  o ch o  
a ños será n  d estin a d os  a l d ep a rta m en to  de d isc ip lin a  a n e jo  á 
la  p r is ió n  cen tra l de G-and. E l M in istro  de J u s t ic ia  p od rá , á 
p rop u esta  de lo s  D ire c to re s , tra n s fe r ir  al d ep a rta m en to  de d is­
c ip lin a  a n e jo  á la  p r is ió n  ce n tra l de G au d  p a ra  lo s  m u ch a ch os , 
ó a l d e p a rta m e n to  de d is c ip lin a  a n e jo  á la  E scu e la  de benefi­
cen c ia  de N am u r p a ra  la s  m u ch a ch a s , los  d is c íp u los  de las E s­
cu e las  d e  b e n e fice n c ia  v ic io s o s , in co rre g ib le s , ó  q u e  e x ig e n  una 
v ig ila n c ia  e sp ecia l. A s im ism o  e l M in is tro  de J u s t ic ia  p od rá  
traslad ar a l d e p a rta m e n to  esp ecia l que se les d estin a rá  en  la 
E scu e la  de b e n e fice n c ia  d e  Ip re s  á lo s  d is c íp u los  d e l sexo  m as­
cu lin o  re in te g ra d o s  p o r  fa lta s  gravea  después d e  h ab er estado 
en  a p re n d iza je  c o n  p a tro n o s  fu era  d e l es ta b le c im ien to , ó en  
lib erta d  p ro v is io n a l, p e ro  cu y a  tra s la c ión  a l d ep a rta m en to  de 
d isc ip lin a  n o  se ju z g u e  n ecesa ria .

E l re g la m e n to  p o r  q u e  se r ig e n  las E scu ela s  de b en e ficen cia  
d e l E sta d o  fu e  a p ro b a d o  p o r  e l R e a l d ecre to  de 9 de E n e ro
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140 Protección á tos menores en Bélgica.

de 1906 y  p u e s to  en v ig o r  d esd e  e l  l . °  de M a rz o  d e l m is­

m o año.
L a s  E scu e la s  d e  b e n e fice n c ia  d e l E sta d o  están  d estin ad as  á 

r e c ib ir  los  n iñ o s  p u estos  á  d is p o s ic ió n  d e l G o b ie r n o , en  e je c u ­
c ió n  de lo s  a rts . 2 4 , 26, 26, 2 8  y  33 d e  la  L e y  d e l 27 de N o v ie m ­
b re  de 1891 p a ra  la  rep re s ió n  de la  v a g a n c ia  y  la  m en d ic id a d , 
m od ifica d a  p o r  la  d e l 15 d e  F e b r e r o  d e  1897, así co m o  e n  v i r ­
tu d  d e l a rt. 72  d e l C ó d ig o  p en a l (a rt. l . ° )

S e  d iv id e n  en  d o s  g ru p o s  d is tin tos : u n o  p a ra  los  m u ch a ch os  
y  o tr o  p a ra  la s  m u ch a ch a s. A  ca d a  g r u p o  co r re sp o n d e  un  d e ­
p a rta m en to  d e  d is c ip lin a , p a ra  los  in m ora les  y  lo s  in c o r r e g i­
b le s  (a rt. 6.®). L oa  d isc íp u lo s  se  c la s ifica n  p o r  se cc io n e s , segú n  
su  ed ad , sus d isp os ic ion es  fís ica s  y  m ora les  y  su e d u ca c ió n  p r o ­
fe s io n a l (a rt. 7.®).

N o  se a tien d e , en  la  p rá c t ica , m ás q u e  á la  ed ad , y  ta m b ién , 
un  p o c o , á la  e d u ca c ió n  p ro fe s io n a l. D ig o  u n  p o c o , p o rq u e  en 
lo s  g ru p o s  fo rm a d o s  p o r  jó v e n e s  q u e  t ie n e n  e l m ism o g r a d o  de 
cu ltu ra  en  e l  o f ic io , s i lo s  d is c íp u los  tien en  edades d ife re n te s , 
su elen  estar sep a ra d os  y  m ás v ig ila d o s  q u e  lo s  o tr o s . In d u d a ­
b lem en te  la  se p a ra ción  m á s fá c i l  de m a n e ja r  es la  q u e  so lo  
to m a  en  cu en ta  la  ed ad , q u e  su e le , n o  s ie m p re , d e te rm in a r  las 
in c lin a c io n e s  y  gu sl os  m ás g e n e ra le s , d en tro  de la  v a r ie d a d  de 
ca ra cteres  de lo s  in d iv id u o s ; p ero  so n  m u ch ís im o  m ás im p o r ­
ta n tes  la s  o tras  que e l  R e g la m e n to  señ a la . E sta s  ú lt im a s , p or  
ser m á s d if íc ile s , re q u ie re n  co n d ic io n e s  esp ecia les  p a ra  su  m a­
n e jo ; p o r  lo  cu a l e l  le g is la d o r  h a ce  b ie n  en  en u m era rlas , p e ro  
d eb ie ra  c ita r  lo s  em p lea d os  té c n ico s  en ca rg a d o s  de llev a rla s  á 
ca b o . A u m e n ta  p ro p o rc io n a lm e n te , de u n  m o d o  g e o m é tr ic o , el 
v a lo r  de las sep a ra cion es  h e ch a s  en  a te n ció n  á la  a p titu d  p a ra  
e l t r a b a jo , á la  re in c id e n c ia  y , s o b r e  to d o , la  q u e  se  re fie re  á 

la  m ora lid ad .
L ázaro  L ázaro  J unquera .

( C o n t in u a r á .)

Ayuntamiento de Madrid



INFORMACIONES DE *PRO INFANTIA»

ASILO DE IMPEDIDOS

E n tre  la s  d is tin ta s  in s titu c ion es  b ie n h e ch o ra s  y  obras de 
b en e ficen cia  que la  ca rid a d  sostien e  en  M a d rid , n o s  en con tra ­
m os co n  e l Asilo de San José, p a ra  im p e d id o s , q u e  es  s in  d is­
p u ta  u n o  de los  m ás in teresan tes , s im p á ticos  y  con m ov ed ores .

v ; v -
rr

EXTBRIOR DEL ASILO DE SAN JOSÉ

C on  e l fin  de in fo rm a rn o s  p erson a lm en te  d e l o b je to  de este 
in stitu to , fu n d a d o  p a ra  a lb e rg a r  p r in c ip a lm e n te  n iñ os  de am ­
bos s e x o s , y  sa b ie n d o  que ex is te  un  resp eta b ilís im o  señ or que 
es a lm a y  g u ía  de ta n  g e n e r o s o  ce n tr o , a cu d im os á su bondad
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142 Aslío de impedidos.

p a ra  q u e  u o s  ilu s tra ra  c o n  lo s  a n teced en tes  que tu v ie ra  d e l c i ­

ta d o  A s i lo .
¡C on  q u é  s a t is fa cc ió n  estam p a ríam os  en  estas p á g in a s  su 

n o m b re  p o r  m u ch os  co n ce p to s  d ig n ís im o !
P e r o  n o  lo  h acem os cu m p lie n d o  u n a  p e t ic ió n  y  u n a  p rom esa . 

A  p esa r d e  q u e  in s istim os  en  la  c o n v e n ie n c ia  d e  c o lo c a r  s o b re  
e l p e d e s ta l de la  p u b lic id a d  to d o  lo  q u e  sea  a b n e g a c ió n  y  sa ­
c r if ic io  h e c h o  p o r  a liv ia r  los  in fo r tu n io s  de la  t ie rra , n o  co n -

r- a '
í-írAv--:'

r-ív. //

LO CARACTERÍSTICO DEL ASILO

seg u im os  la  d esea d a  a u to r iza c ió n  de d iv u lg a r  e l  n o m b re  de 
n u estro  v is ita d o .

P e r o  s in  h e r ir  su g ra n d ís im a  m o d e st ia  y  s in  q u eb ra n ta r  lo  
o fr e c id o , n o  p o d e m o s  o cu lta r  q u e  se tra ta  de un  a p ó s to l  del 
b ie n , d e  u n  n o b le  y  d e c id id o  p r o te c to r  de la  in fa n c ia , d e  fe  a r­
d ien te  y  ca r id a d  v e rd a d e ra , q u e  n o  d esm a y a  en  su  la b o r .

A cc e d ie n d o  á re ite ra d os  ru e g o s  este  e jem p la r v a ró n , d e  ca-
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rá cte r  d u lce  y  a sp ecto  a p a cib le , en  e l q u e  se re fle ja  la  se ren i­
dad  d e  su  a lm a y  Ja p u re za  d e  su  v id a , co m e n z ó  tiab lan do:

— N o v a le  la  p e n a  q u e  ustedes se o cu p e n  d e l p o b re  A silo , 
G u stoso , s in  e m b a rg o , e n  sa tis fa cer  la  le g ít im a  cu rios id a d  de 
P eo I nfantia, d iré  que h a ce  un os añ os , e l 1 89 2 , una fllán tropa  
señ ora , co m p a d e c id a  d e l e s ta d o  f ís ic o  e n  que se en cu en tran  
tan tas cr ia tu ra s  im p ed id a s  q u e  a rra stra n  su d e sg ra c ia  p o r  M a­
d r id , c o n c ib ió  la  id ea  d e  fu n d a r  u n  A s i lo .

» L a  n e ce s id a d  d e  ta n  im p o r ta n te  m a n ife s ta c ió n  de la  ca ri-

LAS PRIMERAS LECCIONES DE USA IMPEDIDA

de

oa-

dad  se  d e ja b a  sen tir  e n  esta  C orte , q u e  c a r e c ía  de una institu ­
c ió n  que a b r ie ra  sus puertas e x c lu s iv a m en te  á los  c ie g o s , co jo s , 
m a n cos , tu llid o s , id io ta s , e t c . . .

> L a  fu n d a d ora  esp era b a  q u e  en M a d rid  se a co g ie se  con  é x ito  
el p r o y e c to . D e sg ra c ia d a m e n te  n o  fu é  así, y  e lla  t u r o  que sa ­
cr ifica rse  m ás de lo  ca lcu la d o  p a r a  v e r  rea lizad a s  sus ilu s ion es .

»E1 e n tu s ia sm o , ta n to  d e  la  ca r ita tiv a  dam a co m o  de su 
esposo  y  e l  m ío , e n  ca lid a d  d e  h u m ild e  p ro p u lso r  de la  ob ra , 
son  g ra n d es  y  se a ún an  y  co n fu n d e n  en  un  to d o  a rm ó n ico  p a ra  
que n u estra  a c c ió n  lle n e  los  q u e  la  so cied a d  rec la m a .
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144 Asiio de impedidos.

» L o3 q u e  sen tim os  h o n d a  p re o c u p a c ió n  p o r  e l b ie n  d e l p ró ­
j im o  n o  p o d e m o s  p o r  m en os  d e  p ro s e g u ir  la  ca m p añ a  em p ren ­
d id a  con  a rd o ro so  a m o r , aun qu e n os  fa lta  la  a y u d a  d ec id id a  de 
la s  g e n te s  en m u ch as oca s ion es .

»C o n s id e ra m o s  q u e  e l  d esa m p aro  d e l n iñ o  es a lg o  c o n tra  n a ­
tu ra leza , a lg o  que h ie re  n u estros  sen tim ien tos  q u eb ra n ta n d o  
los  in s tin to s  hu m an os.

• T a n to  e l in d iv id u o  c o m o  la  c o le c t iv id a d , que n o  se  p re o cu ­
p a n  de la  in fa n c ia  y  to le ra n  su  a b a n d on o  ó su  m u erte  p o r  
d esa m p a ro , p ie rd e  to d o  tr ib u to  m ora l.

— E ste  m o d e sto  A s ilo  co n s t itu y e  u n a  in s t itu c ió n  tan  n ece ­
sa r ia , q u e  e n  to d o s  lo s  p a íses  c iv iliz a d o s  e x is te n  co n  un f lo re ­
c im ie n to  ¡q u e  o ja lá  v ié ra m os  en  E sp a ñ a ! E n  a q u e llo s  ex trañ os  
p a íses  co m o  en  éste  en cu en tra n  los  in fe lic e s  n iñ os , y  lo s  in v á ­
lid o s  p a ra  e l t r a b a jo , a lim e n to , d escan so  y  tra n q u ilid a d  p ara  
sus im p ed id os  cu erp os .

• A dm itim os h o y  en  e l  n u estro  ú n ica m e n te  n iñ as y  m u jeres. 
L a  fa lta  d e  recu rsos  n o s  im p id e  r e c ib ir  n iñ o s . ¡C u án to  anh ela ­
m os  q u e  lle g u e  este  fe l iz  d ía !

• C u an do lla m an  á  la  p u erta  d e l A s i lo  e n  d em an d a  d e  a lb er­
g u e  y  n o  p o d e m o s  a ten d er la  p e t ic ió n , su fr im os  lo  in d e c ib le , 
pues co m p ren d em os  d em asiad o  la  s itu a c ió n  a n g u stio sa  de esas 
p o b re s  m adres q u e  tien en  u n  h i jo  id io ta  ó  im p e d id o , las f a t i ­
g a s  y  p r iv a c io n e s  que p a sa n  p a ra  a te n d e r le  y  su sten ta rle .

• B ie n  q u is iera  la  J u n ta  de S eñ ora s  a d m itir  á to d o s  los  que 
c la m a n  p o r  en tra r , p e ro  d esg ra cia d a m en te  n o  h a y  re cu rsos  
p a ra  su b v e n ir  á tan ta  n eces id a d . E n  p ru e b a  d e  n u estra  p e n u ­
r ia , a h í está  e l e d ific io  s in  p o d e r lo  te rm in a r , pues fa lta  e l p a ­
b e lló n  d estin a d o  á lo s  n iñ o s . H a y  e l p r o p ó s ito  p o r  p a r te  d e  la  
J u n ta  p a tro n a l d e  a cu d ir  á la s  c o r p o ra c io n e s  o fic ia le s  y  á la 
J u n ta  de P r o te c c ió n  á la  In fa n c ia , que a h o ra  cu en ta  c o n  m e­
d io s  e co n ó m ico s  en  so lic itu d  d e  s u b v e n c ió n , p o r  ser lo  q u e  se 
p id e  de a b so lu ta  n e ce s id a d . E s p e r o  que n o s  a ten d erá  este  o r ­
g a n is m o  a u x ilia r  d e l C o n se jo  S u p e r io r , y  c o n  e llo  h ará  un  in ­
m en so  b ie n  á lo s  n iñ o s  im p ed id os , q u e  a n h e la n  v e r  te rm in a d o  
e l  p a b e lló n  q u e  h a  de a lb e rg a r le s . P o r  m á s g e s tio n e s  q u e  se  
h a cen , n o  h a lla m os  e l  d in e ro  q u e  n o s  fa lta . O tros  ce n tro s  b e ­
n é ficos  t ie n e n  la  v e n ta ja  de a y u d a rse  p o r  s í  m ism os. L o s  r e c o ­
g id o s , si son  n iñ a s , co se n , b o rd a n , y ,  e n  sum a, se  fa c il ita n  in -
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g re so s , m a n ten ien d o  co n  este  s istem a  la  d ig n id a d  d e l trab a jo , 
que p ro v e e  a la  su bsisten cia , aun qu e sea co n  un  ex ig u o  ren d i­
m ien to .

«N u estra s  a co g id a s , p o r  su  la stim osa  s itu a c ió n , n o  pueden  
h a cer  n a d a  d e  e sto ; así es q u e  c o n fía  la  J u n ta  que serán  a ten d i­
d os  los  ru e g o s  h e ch o s  en  n o m b re  d e  los  p o b rec ito s  n iñ os .

« P o r  a lto  in terés  d e  h u m an ida d , d eb e  lle g a r  á su m ás esp lén ­
d id o  d e sa rro llo  esta  ob ra  g en erosa .*

EN EL COMEDOR

D esp u és  d e  e s cu ch a r  las sen tid as  pa labras q u e  qu isiéram os 
h a b er r e p ro d u c id o  co n  fid e lid a d , n os  d ir ig im o s  a l A s ilo , que se 
h a lla  s itu a do  e n  la  C alle  de A y a la , n ú m . 49.

A l  tra sp o n e r  su u m b ra l, p en sa m os que sob re  su p u erta  de­
b ía  in sc r ib irse  e l  fa m oso  v erso  de D a n te : « D e ja d  tod a  esperan ­
za  los  q u e  e n tr á is .. ,»  U n a  v e z  d en tro , se p resen tó  ante nuestra  
v ista  u n  cu a d ro  en  e x tre m o  co n m o v e d o r :

N iñ a s  d e fo rm es , m on stru osa s , jo ro b a d a s , p a ra lít ica s  ó im b é ­
ciles, seres  q u e  llen a n  d e  in ten sa  p en a  e l co ra z ó n  m ás en du re­
c id o . C asi to d a s  l le v a n  im p resa s  en  sus in m ov iliza d os  sem b la n ­
tes las h u e lla s  d e  su  d esg ra cia .
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E l  e fe c to  que ex p erim en ta m os  fu é  h o n d o , p o r  u n  con tra s te  
casual. H ora s  antes n o s  h a b ía m o s  d e le ita d o  en  la  c o n te m p la ­
c ió n  de un in stitu to , a lb e rg u e  en ca n ta d or  d e  a leg r ía s , son risa s, 
g r ito s  in fa n tile s , ju e g o s  y  e sp a rc im ie n to s , q u e  dan  lu z  a l e sp í­
r itu  y  sa v ia  v iv ifica d o ra  a l cu erp o .

¡Q ué v a r ia  d e co r a c ió n , q u e  e s p e c tá cu lo  ta n  d is tin to ! E n  u n a , 
re to zo s , g r ite r ía s  ru m orosa s ; en  este, s ile n c io , tr is te z a  en tre  
las desven tu rad as  n iñ a s  de m ira d a  in c ie r ta , s in  e x p re s ió n  y  
s in  v id a  en  sus in fa n t ile s  ro s tro s .

TJna b o n d a d o sa  m u je r  de to ca  b la n ca  n o s  ib a  en señ a n d o  las 
red u cid a s  d ep en d en cia s  d e l A s i lo .  A l  m ira r  h a c ia  un  e x tre m o  
de la r g o  p a s illo  v e ía se  a cu rru ca d a  y  s ile n c io sa  u n a  jo v e n  de 
m on stru oso  a sp ecto  q u e  a l m ira rn os  so n r ió  c o n  tr is te  e s tu p id e z ,

J u z g a n d o  q u izá  im p ru d e n te  la  in esp era d a  v is ita , a b a n d on ó  
el s it io  q u e  o cu p a b a  h u y e n d o  d e  n u estra  v ista . E ra n  d ig n o s  de 
v e r  sus m o v im ie n to s  in c ie r to s  y  m u e lle s  co m o  lo s  d e  u n  re c ié n  
n a c id o .

D u ra n te  e l t ie m p o  que p e rm a n e c im o s  en  la  C asa d e  los  I m ­
p e d id o s  o b se rv a m o s  fe n ó m e n o s  o r ig in a le s , q u e  n o  son  d e  una 
in c o n sc ie n c ia  a b so lu ta  p o r  p a r te  de a lgu n a s  a sila da s .

H a b la n d o  con  ellas p a re c ía  q u e  a q u e llo s  ce r e b r o s  d o rm id os  
y  aqu ellas  im a g in a c io n e s  a p a g a d a s  se ilu m in a b a n  c o n  e sp lén ­
d id a  lu c id e z .

H e  a q u í u n  h e ch o  cu r io s o . H a llá b a n se  e n  e l p a t io  tod as  la s  
n iñ as g o z a n d o  de la s  d e lic ia s  d e  u n a  ta rd e  p r im a v era l.

A p r o v e c h a n d o  e l o fr e c im ie n to , p re p a ra m o s  los  b á rtu los  f o t o ­
g rá fico s  p a ra  tra e r  á estas p á g in a s  un  re fle jo  d e  l o  q u e  es este 
ce n tr o . L le g ó  e l m o m e n to  d e  p re p a ra r  e l g r u p o  q u e  h a b ía  de 
se rv irn os  d e  asrm to. B a stó  u n a  in d ica c ió n  d e  la s  H erm a n a s  
p a ra  q u e  s in  in s isten te  re q u e r im ie n to  a qu ella s  n iñ a s , q u e  p a ­
re c ía n  n o  en tera rse  de n a d a  p o r  su  estad o  m en ta l, se m o v ie ra n  
c o m o  im p u lsa d a s  p o r  un  re s o r te  o b e d e c ie n d o  la  o rd en  d e  c o ­
lo ca rs e  a n te  la  m á q u in a .

O tro  h e ch o  ta m b ié n  n o ta b le  d ig n o  de ser c ita d o .
A n te s  de c o lo c a r  á la s  q u e  ib a n  á ser re tra ta d a s  h a b ía  u n a  

n iñ a  q u e  se  h a lla b a  en  p le n o  a cce s o  de lá g r im a s , g r it o s  y  s o ­
llo z o s . A p e n a s  o b se rv ó  lo  que ib a  á e fe c tu a rse , y  q u izá  im p r e ­
s ion a d a  p o r  la  co n te m p la c ió n  d e  a lg o  que e lla  ju z g a b a  e x tr a ­
o rd in a r io , é in flu id a  ta l vez  p o r  u n a  esp ec ie  d e  a u tom a tism o  
a n te  la  a ctitu d  re p osa d a  d é la s  o tra s , ca lm ó  sus llo ro s , y , son -

raí

SO]
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r ie n te , p ro n u n cia n d o  fra ses  m on os ilá b ica s , d e jó  que la  c o lo c a ­
ra n  e n  la  p r im era  lín ea  d e l g ru p o  e n  com parlía  de sus h erm a ­
nas d e  in fo r tu n io , d isp u esta  á p erm a n ecer  in m ó v il  e l t ie m p o  
p rec iso .

¡Q ué con s id era c ion es  p o d r ía  su g e r ir  la  describa e scen a  á la  
ilu s tra c ió n  d e  un  p s icó lo g o !

H a c ie n d o  com e n ta r io s  s o b r e  este  h e ch o  y  a cerca  d e l genero- 
d e  v id a  y  ré g im e n  que e x ig e  el estad o  a n o rm a l de las n iñ a s .

ORDPO DS ASIL&DAB

d ecía n os  la  S u p e r io ra  de las H erm a n a s  co n  una en ca n ta d ora  
sen cille z , q u e  h a c ía  m ás in te resa n te  su a sp ecto  d e  g r a n  señ ora ;

— L a  in m en sa  d e s g r a c ia  de n u estras  asiladas n os  ca u sa  ta n ­
ta  p e n a , q u e  h a cem os  lo  p o s ib le  en  a ten d erla s  so líc ita m en te  
d en tro  de las esca seces  e co n ó m ica s .

L as p o b re s  re sp on d en  á  n u estro  a m o ro so  cu id a d o  y  n o s  m i­
ra n  c o n  e l ca r iñ o  d e  h ija s .

- á ..... ?
— C la ro  q u e  se  n e ce s ita  p a c ien cia , m u ch a  p a c ie n c ia , para  

s o p o r ta r  sus rarezas y  ca rg a r  c o n  e lla s , a yu d á n d o la s  e n  tod as
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siis n ecesid a d es . N o  h a ce m o s  m ás q u e  cu m p lir  c o n  e l  d eber 
q u e  ten em os  im p u esto  a l en tra r a l s e rv ic io  en  esta  C asa.

T o d a s  estas in fe lic e s  so n  b u en a s, n o  n o s  m ortifica n  d em asia ­
d o ,  á p esa r  d e  sus n a tu ra les  ex ig e n c ia s . H a y  u n a , s in  em b a rg o , 
q u e  en  a lg u n a s  o ca s io n e s  la  in fe liz  d a  q u e  h a cer . V é a la  usted ; 
e s  a qu ella  que se a ce rca  h a c ia  a q u í —  y  señ a la b a  á u n a  n iñ a  
c o m o  de ca to r ce  a ñ os , d e fo rm e , c o ja  y  d e  ro s tr o  ex trem a d a ­
m en te  o v a la d o .— C u an do rea lm en te  h a y  q u e  ten er cu id a d o  con  
e lla  es á la  h o ra  d e l b a ñ o , que ten em os  q u e  su je ta r la  en tre  va­
r ia s  H erm an as. P a ta le a  co m o  una e p ilé p t ica , a lb o ro ta  y  m u er­
d e , h asta  e l p u n to  d e  q u e  s iem p re  sale a lg u n a  de las H erm a n as 
c o n  las  m a n os  en san gretad as.

E sta  n o  tien e  im p o rta n c ia . ¡P o b r e  in fe liz ! U n  p o c o  v o lu n ta ­
r io s a , e fe c to  de su e sta d o , y  n ad a  m ás........ ?

— A u n q u e  es un  p ro b le m a  d if íc il  y  ca s i in ú til e l de la  in s­
t r u c c ió n  de la s  n iñ a s , h em os co m e n za d o  á  ocu p a rn os  de c u lt i ­
v a r  p o c o  á p o c o  la s  d orm id a s  in te lig en cia s .

«V a m o s  á en señar á a lg u n a s  le c tu ra , e scr itu ra  y  la b ores , 
a ten d ien d o , c la ro  es , p r im era m en te  a l d e sa rro llo  f ís ic o , cu m ­
p lie n d o  lo s  p re c e p to s  d e  la  h ig ien e .^

O im os  co n  v erd a d era  s a t is fa cc ió n  estas d e c la ra c io n e s , que 
p ru eb a n  de q u é  m a n era  ta n  p e r fe c ta  se  en tien d e  la  ca rid a d  
e je r c id a  e n  la  C asa  de los  Im p e d id o s .

T a m b ié n  n o s  co m p la c ió  en  e x trem o  e l ord en  y  e l e sm ero  ex ­
q u is ito  q u e  se s ien te  e n  ese A s ilo , d o n d e  se  re sp ira  a m b ien te  
d e  p u lcr itu d .

T o d o  é l  es m o d e sto , co m o  q u ed a  d ich o : los  m u eb les  son  hu ­
m ild e s  y  la s  p a red es  n o  está n  a dorn a d as d e  cu a d ro s , están  lim ­
p ia s  co m o  las co n c ie n c ia s  de sus in fe lic e s  a lb erga d as .

L a s  H erm a n a s  q u e  a tien d en  á las asiladas cu id a n  d e l a rre g lo  
in te r io r , en señ an  co n  e l e je m p lo  la  h u m ild ad , c o g ie n d o  en  sus 
b ra zo s  á la s  n iñ a s  y  s o b re  sus h o m b ro s  á la s  m u jeres  im p e d i­
d a s , co m ie n d o  en su  co m p a ñ ía  y  s irv ién d o la s  los  a lim en tos  en  
p o b r ís im o s  p e r o  re lu cien tes  ca ch a rros .

S e  tra ta , p o r  ta n to , de u n  In s titu to  d ig n o  d e l m a y o r  a p o y o  
o f ic ia l  y  p a r ticu la r .

E l  S a ce rd o te  D ir e c to r ,  las S eñ ora s  de la  J u n ta , la  S u p erio ra  
y  las H erm a n a s  to d a s  q u e  sostien en  y  v iv ifica n  e l  A s i lo  d e  S an  
J o s é , p id e n  á  la s  p erson as  p u d ien tes  q u e  p o r  h u m an id a d , p or
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lástim a , p o r  co n c ie n c ia  y  p o r  cu a n to  p u ed e  p ersu ad ir e l án im o 
co n m o v ie n d o  e l c o r a z ó n , que se  ap iad en  de un  cen tro  que, á 
p esa r d e  su  p o b r e z a , se y e r g u e  m a jestu oso  y  a islado en  a risto ­
crá t ico  b a r r io , o s ten ta n d o  e n  u n o  de los  costa d os  del ed ific io  
estas p a lab ra s: «S in  te rm in a r  p o r  fa lta  d e  re cu rs o s » , las cua les 
son  un  b a ld ón  q u e  e l ca r ita t iv o  p u e b lo  d e  M adrid  n o  d eb e  co n ­
sen tir .

M. G ómez-Cano,
Ofttíal del Contejo Superícr,

(Fotograíiae H. Q.)

a-

)S,
n-

B¡ exceso de original nos ha impedido publicar ¡a reseña de 

los Con^gresos de Higiene en París y  Bruselas, lo cual haremos 

en e¡ próximo número.

yo

Ayuntamiento de Madrid



REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

E l  E x orn o . S r . G o b e rn a d o r  c iv i l  D . J u a n  F e rn á n d e z  d e  L a - 
t o r r e , p re s id e n te  d e  la  J u n ta  isrov in o ia l d e  P r o te c c ió n  á la 
In fa n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  la  M en d ic id a d , con tim ta  co n s ta n te  y  
ten a z  e n  la  ca m p a ñ a  n o b ilís im a  q u e  se h a  im p u esto  de re p r i­
m ir  la  m en d ic id a d  en  la  V il la  y  C orte .

E n  las  p á g in a s  d e  n u estro  E o l e t I n  co r re sp o n d ie n te  a l  m es 
p r ó x im o  p a sa d o  n o s  h ic im o s  e co  d e  lo s  b u en os  resu ltad os  que 
la s  g e s tio n e s  d e l S r . G o b e rn a d o r  e stab an  d a n d o , co m o  lo  de­
m o stra b a  la  estad ística  que p u b lica m os .

L a  J u n ta  p r o v in c ia l  ha  im p reso  u n a  M e m o ria  resu m en  de 
su s  t r a b a jo s ,  firm ada  p o r  D . M an u el C arra n ee ja .

« L a  J u n ta  p ro v in c ia l— se  d ice  en  la  c ita d a  M e m o r ia — im ­
p u lsad a  p o r  la  in fa t ig a b le  a ct iv id a d  de su P re s id e n te , d esp ierta  
d e l  le ta r g o  en  q u e  la  ca re n c ia  de re cu rso s  la  te n ía  sum ida, y  
o r g a n iz a , llen a  de e n tu s ia sm o  y  le g ít im o  ce lo , d o m ic il io  socia l, 
d o n d e  los  c ie g o s , p o b r e s , en cu en tren , c o n  el a p ren d iza je  d e  o fi­
c i o s  c o m p a t ib le s  c o n  su  d e sg ra cia d a  in ca p a cid a d , e l co t id ia n o  
a lim en to  q u e  les  red im a  d e l tr a d ic io n a l e s t ig m a  de a la rg a r  la  
m a n o  á la  fila n tro p ía  ca lle je ra ; co lo n ia s  ben éficas  d e l t r a b a jo , 
en  las q u e  los  jó v e n e s  a b a n d on a d os , h asta  a h ora  ir re d e n to s , 
le g it im e n  su  v id a  so c ia l s ien d o  ú tiles  á  la  P a tr ia  y  á sus co n ­
c iu d a d a n o s ; b o lsa s  o fic ia les  d e l tr a b a jo  q u e  fa c il ite n  la  a ct iv i­
d a d  o b re ra ; co c in a s  e co n ó m ica s , com ed ores  g ra tu ito s , cuantas 
in s t itu c io n e s , en  fin , a co n se ja n  lo s  p re ce p to s  so c ia le s  m od ern os  
p a ra  r e m e d ia r  la  a fre n to sa  v erg ü en za  d e l p a u p erism o . E stu d ia  
c o n  ca r iñ o s a  so lic itu d  e l a rd u o  p ro b le m a  d e  u n ifica r , ce n tra li­
za n d o  la  b en e ficen cia  a sila r d e l E sta d o  p ro v in c ia l , m u n ic ip a l y  
p a r t ic u la r , s in  que p o r  e llo  p ie rd a n  su le g ít im a  a u ton om ía ; y  
t r a b a ja  c o n  en tu s ia sm o  p a ra  q u e  la  so lida rid ad  d e  la  b en e ficen ­
c ia  d o m ic il ia r ia  sea un  h e c h o , d esa p a rec ien d o  d e l le n g u a je  c o ­
r r ie n te  la s  p a la b ra s , p o r  e l uso co n v e rtid a s  en  m od ism os  p er-
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niciosos, de mis pobres y tus pobres, y puedan los registros ya 
establecidos acusar en un momento determinado la cantidad 
justa con que los ^o&res de todos fueron socorridos.»

Por su parte la Asociación Matritense de Caridad sigue su 
campaña de repartir al vecindario madrileño boletines de sus­
cripción, baciendose numerosas suscripciones nuevas, que as­
cienden á más de 3.000 pesetas.

El Concejal Inspector de los Asilos municipales Sr. Martí­
nez Kleisser ha reformado el reglamento de las Escuelas y ta­
lleres de Nuestra Señora de la Paloma, introduciendo las re­
formas siguientes:

1. '̂  Regular el ingreso en forma que sólo se pueda obtener 
por riguroso orden cronológico de presentación de instancias 
debidamente documentadas; y

2.  ̂ Evitar que el establecimiento se convierta en Asilo de 
niños demasiado pequeños ó ancianos demasiado viejos.

Como se ve, el abandonado problema de la mendicidad se 
convierte en algo que interesa á todos. Y así debe ser, pues to­
dos debemos aportar nuestro grano de arena para resolver tan 
magno problema. He aquí algunos datos estadísticos que se 
refieren á la represión de la mendicidad en Madrid desde el 2b 
de Marzo hasta el mismo día de Abril:

Ingresados en el campamento de desinfección, 217 hombres, 
18l mujeres y  124 niños, que ascienden á un total de 622; de 
éstos ingresaron en San Bernardino 75 hombres, 68 mujeres y 
49 niños, que hacen un total de 182; fueron facilitados 271 bi­
lletes de caridad y 119 cartas de socorro; ingresaron en Hos­
pitales y  Asilos, 51, y se expidieron 47 papeletas de trabajo, 
haciendo un total de asistidos de 1.010.

Agregando á estas cifras el total de socorridos desde el 16 
de Diciembre del año último, asciende su número á 8.712, que­
dando existentes en el día de la fecha 690, distribuidos en la 
siguiente forma; 17 en el campamento de desinfección, 369 en 
San Bernardino, 60 en la Prestación personal y 264 en el Par­
que del Oeste.
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TRIBUNA LIBRE

; E í l  B t j l o u .
(MANIFIESTO-CONFERENCIA)

{Conclusión.)

No terminaría si hubiese de hacer una ligera descripción de 
cada una de las novedades que en El Buen Padre se han de 
establecer; mas con lo dicho basta por hoy, que os encuentro 
fatigados por tan larga exposición de la idea general sola­
mente.

Ahí tenéis un boceto del proyecto del primer edificio de El 
Buen Padre, que, como obra nacional que ha de ser, ¿creéis que 
tarde mucho en llevarse á cabo? Yo espero que no; hay am­
biente diáfano, sólo falta que todos pongáis vuestro granito 
de arena para levantar la obra; así como las hormigas llevan 
al troje común lo que á su paso encuentran, imitadlas, y todo 
será hecho.

Ya veis, es para vuestros hijos; pensadlo bien, es para la 
Nación; hay que establecerlo hasta en la última aldea; más, 
en la casa de campo; es para formar rápidamente la España 
del porvenir; por lo tanto, á todos digo: suscribiros á esta 
grande obra de regeneración; mandad al Patronato vuestras 
señas; voluntario será el óbolo que más adelante depositéis en 
pro de vuestros hijos, que son los que constituirán la futura 
nacionalidad española. Para esta obra que tengo la honra de 
presentaros, tan útil, tan necesaria, ¿no presentís que todos los 
españoles contribuirán gustosos? ¿No contribuirá el Estado 
con una subvención anual'? ¿No contribuirá el Ayuntamierfto 
de Madrid con lo que habría de emplear en hacer un grupo es­
colar? ¿No contribuirán las clases elevadas con el deseo de que 
sea un hecho la educación del país, para no presenciar costum­
bres hijas de la ignorancia, la ineducación y el analfabetismo?
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¿No se podría poner un sello de un céntimo en las cartas? .No 
podría hacerse una suscripción nacional? ¿No funciones de 
teatro, toros, etc., etc., donde todo pudiente ó no pudiera, se­
gún sus medios, contribuir á la fundación del primer templo 
del estimulo de la educación escolar nacional, pues si á todos 
ha de favorecer la cultura del pueblo todo el que posea medios 
de vida debe contribuir á tan bello ideal?

_ Voy á deciros breves palabras sobre el estímulo de la educa­
ción femenina. Comprende El Buen Padre que, si mucha falta 
hace ocuparse de estimular la cultura del niño, no lo es menos 
la Obligación que debemos imponernos con respecto á la niña 
para cuyos fines la joven de hoy, madre de mañana, debe re­
cibir las enseñanzas con afán de saber para ser útil. La mujer 
de hoy, auxiliada por El Buen Padre, será la colaboradora 
Ideal de la educación que deba darse á la infancia, así como la 
pedagogía y  Ja higiene deben ser las novelas que en toda casa 
bien ordenada deben ocupar lugar preferente, como medio de 
consulta, pues por ellas se podré guiar á los niños en el trans­
curso de su primera edad, Hoy la familia moderna debe pensar 
en que los juegos dinámicos, sportivos, los que desarrollan el 
cuerpo y  vigorizan el músculo; los trabajos manuales, en los que 
se combine ó relacione la gimnasia, la mecánica, la física y  la 
química nos darán en adelante una distracción más útil, culta 
y  patriótica, en el seno de las familias, que la que hoy se ob­
tiene en las tertulias de dentro ó fuera de su casa, donde se 
pierden vanas horas cada día jugando á esos juegos estáticos 
en que el principio moral social se pierde acompañado de poco 
o mucho dinero, según los casos. Los juegos modernos harán 
de los niños hombres vigososos, capaces para el estudio y la 
investigación; los que, dándose cuenta del espléndido desarro­
llo de esas naciones progresivas se penetren más y más de la 
obligación que tienen de estudiar tanto ó más de lo que en 
ellas se enseña para no ser inferiores, á los de esos países á fin 
de no dejarse arrebatar el pan científico ó industrial como hoy 
sucede. Siendo estudiosos, económicos y dignos, se adquirirá 
el crédito que ellos tienen y  con el cual emprenden esas asom­
brosas empresas industriales. Si á fuerza de desvelos, estímu­
los y sacrificios logramos hacer hombres que reúnan esas con­
diciones, salvaremos al país. Para que estos hombres reciban, 
por sus méritos, el premio que merecen, no hay que pensar
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maclio para acertar con el; el mejor premio para el hombro es­
tudioso es el amor: la compañera culta y amorosa; por tanto, 
debemos educar á la mujer, haciéndola sana de cuerpo, culta 
de espíritu, para que prepare la juventud de sus hijos á entrar 
en otra era más en armonía con el progreso de los tiempos 
que corremos, haciendo á la vez un honor de la inteligencia 
que de Dios hemos recibido; pues queriendo que los hombres 
de mañana sean más prácticos, útiles, más sanos y fuertes, 
más buenos y cariñosos, harían á su lado mal papel las muje­
res mimosas, ignorantes y poco cultas, aunque fueran hermo­
sas; y no solamente harían mal papel ante sus maridos é hijos, 
si que también ante la sociedad; una mujer que no supiera 
guiar, ordenar, corregir á sus hijos por debilidad, hija de su 
ignorancia; que no supiera administración para su casa, cul­
tura para la vida social interna y externa, resultaría vana, 
perjudicial. Sí, sí, mis queridos amigos, gastad lo que podáis 
en educar, instruir é ilustrar á la niña, á la joven, á la mujer, 
para que hagan agradable al hombre y al hijo la vida del re­
poso, la vida del hogar; que no tengan que renegar de la ocul­
ta incultura de la joven, de la esposa y  de la madre, porque 
ese... es... el primer portillo por el que hoy empieza á esca­
parse la corriente de la simpatía conyugal y filial. Educadlas, 
instruidlas, que El Buen Padre os ayudará con su biblioteca, 
con sus varios medios de estímulo, en tan noble empresa, por 
medio de conferencias femeninas, concursos y  oposiciones so­
bre la educación familiar, en las que se demuestre cómo ha de 
ser una niña modelo; cómo una joven útil al hombre, por to ­
dos los conceptos, para que sea más adorable; en las que las 
madres demuestren cómo ó qué procedimiento han ampiado 
para llevar el peso de su regular casa y educación de sus hijos; 
medios por los que en el local del Patronato sea demostrada la 
habilidad de la madre y los sistemas educativos empleados cuo­
tidianamente en la enseñanza de sus hijos, para que sirva de 
ejemplaridad social. En estos concursos escénicos de cultura y 
educación familiar se premiará tanto á la madre por sus dis­
posiciones pedagógicas, como á los hijos por su obediencia y 
voluntad, para que sirva de emulación ejemplar.

Desde niñas, y por medio del estímulo de concursos gradua­
dos, iremos preparando su desarrollo físico ó intelectual, y 
entonces, casi sin gastos, tendremos asegurada la mujer ideal
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para nuestros descendientes, sana de cuerpo y  culta de es­
píritu.

Con la libreta dotal que la proporcionaremos se conseguirá 
hacerla honesta, digna, culta, activa, discreta, para que tenga 
siempre presente que la nación que procura por que sus mujer 
res sean modelos de madres puede muy bien lanzarse á recon­
quistar de nuevo el poderío que no debió haber perdido, con­
fiando en la actualidad esta reconquista ¡á quien! á su cultura 
y á sus agentes comerciales.

El Buen Padre encarecerá como muy necesario el que las 
madres enseñen á sus hijas desde muy chiquitínas, y  puliendo 
los conceptos, áque cada artículo alimenticio, la patata, la ju­
dia, las verduras, el garbanzo, etc., etc., todos los alimentos 
vegetarianos, que son relativamente económicos, con los que en 
los pueblos se mantienen sanos y robustos, poseen cada uno 
una propiedad encargada de una función distinta para el des­
arrollo del organismo humano, para facilitar la vida sana del 
cuerpo, que es á la vez la del espíritu. Este prejuicio las evi­
tará que cuando llegen á mayores pequen de melindrosas, cau­
sa fundamental de la decadencia de sus organismos, que, lle­
gando á repugnarles la alimenación económica y sana, pasan 
á la pubertad sin haberse desarroilodo, adquiriendo por ello 
constante mal humor por todo, tedio y envidia de cuantas jó­
venes demuestran con su franca alegría su salud y robustez 
en su pobreza. Si malo es el estado psicológico de estas jóve­
nes, no lo es menos el querer remendarlo con el adorno exte­
rior de su persona, sacrificando el haber familiar para también 
ser víctimas de la moda y la coquetería, encaminadas al logro 
de unas aspiraciones que rara vez dan el resultado por que sus­
piran, pues el hombre culto buscará para acercarse á ella una 
mujer que á las bellísimas cualidades morales que le adornen 
se unan las físicas ó intelectuales, y que tratarán de estudiar 
por si es' oculto fingimiento y con la verdad se desposarán y 
las harán felices; mas los rufianes se acercarán á aquéllas, las 
harán esclavas de su capricho y luego por empacho las aban­
donarán. ¡Cuantas de estas desgraciadas víctimas lo son por 
no haber recibido la suficiente educación y  cultura! ¿Se las po­
dría culpar en totalidad? ¿Se podría culpar á sus padres? ¡No! 
¡Había que culpar á tantos..,! Por eso la modestia y la econo­
mía harán el milagro de establecer con facilidad la virtud
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social, y lo que hoy se gasta superfluamente en sostener la men­
tida vanidad gastémoslo en proporcionar alimento sano y cul­
tura intensiva á la joven, que os será devuelto dicho gasto cen­
tuplicadamente, tanto en vitalidad como en inteligencia.

Por medio de conferencias y por medio del teatro se ense­
ñará á todos prácticamente cómo se observan las virtudes mo­
rales, las virtudes del alma, las virtudes sociales.

Es necesario deleitarles con la escena teatral, hacerles sen­
tir, hacerles pensar, para que la cultura penetre con más 
clarividencia en su cerebro y absorba con más facilidad las 
prácticas educativas del bien, de la dignidad y  la nobleza, 
del deber, del patriotismo, de la caballerosidad, de la distin­
ción, etc., etc. Si, sí; unámonos para crear la educación repre­
sentativa, la educación práctica, el ejemplo palpable, por me­
dio del teatro, de la educación infantil.

Deseo que los autores nos ayuden componiendo obras edu­
cativas de la infancia, donde el amor paterno enseñando á los 
hijos loa haga desbordar de entusiasmo; donde el heroísmo de 
un niño libre á otro de una desgracia; donde el cariñoso razo­
namiento del niño culto haga á otro perverso variar el mal 
camino que sigue, por el camino del deber; donde el sacrificio 
de un buen hijo haga librar de la miseria á sus padres. Sí... 
es necesario enseñar al niño prácticas del sentimiento huma­
no, prácticas del honor. El niño no es malo, es distraído, y si 
se le sabe educar dejará de estar huérfano de cultura.

De hoy en adelante, yo respondo. El Buen Padre transfor­
mará la infancia. Será su guía, será su porvenir, su consejero, 
su salud, que es la salud de la familia," que es la salud de la 
Patria.

Asociaos pronto al Patronato para que esta base de regene­
ración surta rápidamente los efectos para que ha sido oreado 
El Buen Padre, ó cuando menos sembraremos la semilla para 
que otros obtengan las cosechas, como modesta ofrenda en 
aras del patriotismo.

A n t o n io  C obos  L i s o .
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Juntas provinciales y  locales de Protección 
á la Infancia.

Circular á las Juntas locales de España.

Por la Secretaría general del Consejo Superior ha comenzado A 
dirigirse la siguiente:

«En nombre de este Consejo Superior tengo el honor de dirigirme 
á usted para rogarle que dedique todos sus entusiasmos en la obra 
altruista y humanitaria que realizan las Juntas de Protección á la 
Infancia nombradas por ministerio de la ley.

»Por nuestra parte, le recordamos que, gracias á ia disposi­
ción 9.“ de la ley de Presupuestos, puede esa Junta tener algunos 
ingresos que han de darle vida y medios de acción.

»Pero en la obra de amparo á la infancia y al desvalido, el dine­
ro, aunque es mucho, no lo es todo. Es una labor sentimental, y  por 
eso creemos conveniente que á los trabajos de esa Junta se asocien 
cuantas personas haya en esa población de acendrada caridad, de 
nobles sentimientos, de alma nobilísima, para que sirvan de auxi­
liares á los dignos señores que componen esa Junta, á los cuales 
auxiliaros se les enviará su correspondiente carnet en cuanto nos 
comunique sus nombres.

.Muy grato le seria á este Consejo que se pusiera en comunica­
ción con él dirigiendo á la Secretaria general del mismo (Ministe­
rio de la Gobernación) cuantas consultas creyera oportunas para 
que la labor de esa Junta fuera eficaz, y desde luego le rogamos 
que nos comunique los «actos protectores» que se realicen en esa 
localidad para incluirlos en la sección del mismo titulo de nuestro 
boletín P r o  In p a n t ia , pues deseamos que sus páginas sean un eco. 
de cuanto en favor de la infancia se hace en el mundo, especial­
mente en nuestra Patria, que sólo será grande cuando al niño, que 
ha de ser el hombre de mañana, se le ampare como merece su san 
grada inocencia, tan digna de respeto y de amor.

í'J
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»Lo que me complazco en manifestarle para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á, usted muchos años, Madrid, 
Mayo.—El Secretario general, M a n u e l  de  T o l o sa  L a t o ü b .»

Almería. — El Sr. Secretario de la Junta provincial se ha diri­
gido al Consejo haciéndole algunas preguntas referentes al buen 
funcionamiento de la misma.

Infiérense las preguntas de las contestaciones dadas por la Se­
cretaría general del Consejo Superior, que ha comunicado al Sr. Se­
cretario de la Junta provincial de Almería que los auxiliares gra­
tuitos no deben tener retribución alguna; que el Consejo, por sus es­
casos recursos, no puede ayudar económicamente á esa Junta, la 
cual puede enviar, con la venia del Sr. Gobernador, Presidente de 
la Junta provincial, la correspondencia oficial por el Gobierno civil.

Avila.—Se remiten á la Junta provincial modelos de cargeremes 
y libramientos. Se felicita por la Secretaria general, en nombre del 
Consejo, á D. Emilio Alvarez Rodino, Secretario de la Junta provin­
cial, por su interés y celo en las funciones de su cargo.

Badajoz.—Sesión celebrada por la Junta provincial el 6 de Abril 
de 1911.—Por el Secretario se dió lectura á la Real orden reciente 
en virtud de la cual se ordena procédase al nombramiento de Con­
tador Tesorero, á fin de recaudar los fondos que dicha Real orden 
determina sobre espectáculos públicos, siendo elegido D. Jerónimo 
Durán. Por el Presidente se determinó fuera dado conocimiento al 
Sr, Delegado de la provincia de dicho nombramiento, asi como al 
interesado, á fin de que, puestos de acuerdo, puedan hacerse cargo 
de dichos fondos. Además se acordó ordenar á los pueblos que no lo 
hubieran hecho procedan á la mayor brevedad á cumplir dicha 
Real orden, poniéndolo para conocimiento de los interesados, en el 
Boletín oficial de la provincia, y, por último, el Sr. Gobernador, 
Presidente, encargó el mayor celo en cumplir los reglamentos de 
esta benéfica Institución.

Baleares.—En nombre del Consejo Superior la Secretaría gene­
ral del mismo'oficia al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta pro­
vincial, manifestándole el agrado con que ve los buenos deseos que 
animan á dicha Junta al pensar reorganizar los servicios entrando 
en un período de gran actividad.

Se envían las leyes, reglamentos y publicaciones que puedan 
ilustrar y  guiar en sus trabajos á los señores de la Junta provincial 
de Palma de Mallorca.
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—La consulta de esta Junta provincial referente á que el Consejo 

Superior refrendase el nombramiento hecho por la misma á favor 
de D. Santiago Maspoch del cargo de investigador del impuesto del 5 
por 100 recientemente creado por la Ley, se ha evacuado en el 
sentido de que con arreglo al Reglamento de la Ley de Protección 
á la infancia de 24 de Enero de 1908 todos los nombramientos son 
de la exclusiva competencia de las Juntas provinciales, sin necesi­
dad de ser confirmados por el Consejo Superior.

Barceiona.—El Sr. Aibó, Secretario de la Junta provincial, da 
cuenta del entusiasmo que anima á la Junta provincial para reali­
zar sos trabajos. En prueba del buen deseo de todos, manifiesta di­
cho señor que la Diputación provincial ha pagado el mueblaje de 
la oficina montada al efecto, y que el Ayuntamiento facilita el per­
sonal necesario.

Se le envían al 3r. Albó leyes, reglamentos y publicaciones del 
Consejo.

Córdoba.—El Sr. Seeretario de la Junta D. Cristeto Rodríguez 
Aparicio eleva consulta á la Secretaría general sobre el caso de un 
niño de trece años de edad, Angel Moreno Robles, natural de Bor­
nes (Cádiz), fugado de su casa y recogido en el Hospicio de la ciu­
dad de Córdoba.

Preguntaba el Sr. Secretario de la Junta provincial si debía pe­
dirse la constitución del Consejo de familia para el fugado, que es 
huérfano de padre y madre, á lo que se contestó que, en efecto, 
debe constituirse, según dispone el art. 293 del Código civil, te­
niendo la tutela del niño la abuela por ministerio de la Ley, la cual 
la obliga á la guarda del menor.

—El día 24 de Marzo próximo pasado, ofició el mismo Sr. Secreta­
rio respecto á ana consulta elevada á la Junta provincial por el 
Alcalde de Peñarroya, el cual se quejaba de que los bandos políti­
cos en que está dividido'el pueblo hacían difícil la constitución y 
marcha de la Junta local de Protección á la Infancia.

La Secretaría general del Consejo Superior, vista la contestación 
dada al Sr. Alcalde de Peñarroya por el Sr. Secretario de la Junta 
provincial de Córdoba, en la cual contestación resplandece una es­
tricta fidelidad al espíritu, de la Ley y del Reglamento de Protección 
á la Infancia, le ofició manifestándole el agrado con que veía su 
celo y su acierto como Secretario de dicha Junta provincial.

Gerona.—El Sr. Alcalde Presidente de la Junta local de Figue- 
ras dirige al Consejo Superior un oficio con fecha 31 de Marzo úl-
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timo, que diee asi: «De conformidad con Jo dispuesto en la Real or­
den de 18 de Enero último y por acuerdo de esta Junta municipal 
de Protección á la Infancia y de Extinción á la JWendicidad que 
presido, la cual ha venido funcionando aquí hasta la fecha regla­
mentada con el doble carácter de Asociación de vecinos para el lo­
gro efectivo y general de este último ñn, tengo el honor de remitir 
á ese Consejo Superior las dos adjuntas Memorias explicativas de 
la gestión de esta Junta durante los dos años últimos 1909 y 1910.»

Granada.—Comunica la Junta provincial el nombramiento de 
Contador-Tesorero hecho á favor de D. Francisco Espejo Casabona.

—La Secretaría general del Consejo aclara las dudas de la citada 
Junta provincial respecto á la aplicación de los ingresos del 5 
por 100 sobre la venta de billetes de espectáculos públicos.

Guadalajara.—S'estón celebrada por la Junta provincial el 30 de 
Marzo de 1911.—El 3r. Presidente, Gobernador civil, manifestó: 
que en cumplimiento de la Ley habia nombrado los Vocales corres­
pondientes, con objeto de que, unidos á los Vocales natos, quedase 
constituida la Junta provincial, lo que ya está conseguido para bien 
de la infancia abandonada y menesterosa.

Se procedió á nombrar Secretario á D. Julián Muñoz, Inspector de 
Sanidad provincial, y depositario-Ádministrador á D. Félix Suárez 
López, quienes aceptaron los cargos.

Se acordó que en la sesión próxima se haga la división de esta 
Junta en las cinco Secciones que ordena el art. 10 de la Ley de Pro­
tección á la Infancia.

Lugo.—Oficia e! Sr. Gobernador, Presidente de la Junta provin­
cial, si ha de formarse el presupuesto que determina el párrafo 11 de 
la Real orden de 8 de Febrero, contando sólo con los recursos de que 
pueda disponer la Junta. Se le contesta afirmativamente, aun cuan­
do los medios actuales de que disponga sean insuficientes para los 
fines de Protección á la Infancia y Represión de la mendicidad, aña­
diendo que el Consejo gestiona constantemente mayores auxilios 
para Juntas provinciales y locales.

Asimismo se encarece la conveniencia de que á la labor de las 
Juntas se asocien cuantas personas caritativas y pudientes haya 
en la población, para que coadyuven á los fines protectores.

Lérida.—La Junta provincial ha nombrado una Comisión perma­
nente, que se reúne por lo menos una vez al mes, acordando en las 
reuniones que celebra la inversión de los fondos. En la del mes de
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Marzo acordó destinar el 20 por 100 de lo recaudo á la Asociación 
de la Candad, la cual, en tres ó cuatro años de trabajo, ha conse­
guido desterrar casi por completo la mendicidad callejera, y el 30 
por lOQ á la Junta de Damas, destinada á proteger á la infancia pro- 
perdonando lactancia á aquellos niños pobres que no puedan ser 
amamantados por sus madres.

Logroño.—5es*d» celebrada por la Junta provincial el 3 1  de 
Mareo de iW i.—Previamente convocados por el Sr. Gobernador 
civil, se reunieron los Sres. Vocales, explicando el Sr. Presidente 
el objeto de la reunión, que era el de dar cumplimiento á lo que dis­
pone la Real orden de 8 de Febrero del presente año, relativa á la 
constitución y funcionamiento de estas Juntas, y en la cual se or­
dena se proceda sin demora al nombramiento de Contador-Teso­
rero, Fué elegido D. Alejandro Madurga, Médico Director del Dis­
pensario municipal para niños de pecho. •

Málaga.—A la consulta elevada al Consejo por la Junta provin­
cial respecto á si puede formar parte de la misma como Vocal 
con voz y voto el Sr. Delegado regio de primera enseñanza, se con­
testa que, disponiendo el art. 27 del Reglamento parala aplicación 
de la Ley de Protección á la Infancia que las Juntas pueden recla­
mar el auxilio de cuantas personas crean que pueden coadyuvar á 
los fines de la Ley, se aprueba con gran satisfacción el nombra­
miento hecho.

Valencia.—Sesión celebrada por la Junta provincial el 21 de 
Febrero de J5ÍJ.—Dlóse cuenta de la Real orden de 8 de Febrero 
último y fué leída la Memoria y proyecto de presupuesto para el 
corriente año, redactados por la Ponencia nombrada al efecto, y 
después de breve discusión, en la que resaltó la labor meritisima 
realizada por la Ponencia, y muy especialmente por el Dr. D. José 
Sánehis Bergón, principal autor'de los referidos trabajos, fueron 
aprobados una y otro. El indicado presupuesto arroja en la partida 
de Ingresos 65.500 pesetas, y en la de Gastos 64.500 pesetas, más 
1.000 pesetas para imprevistos; se distribuye concienzudamente la 
cantidad presupuestada como ingresos para atender al pago de pen­
siones y socorros, lactancias, asistencia de niños menores de siete 
años y de niños abandonados, traslado de menores á puntos de su 
procedencia, creación de Escuelas, albergue, alimentación y ves­
tido de niños, represión de la mendicidad; comedor de madres in­
digentes y de familias necesitadas ó de mujeres que se hallen crian­
do; instalación de Escuelas, Sanatorios, Dispensarios, cocinas esco-
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lares, casas de reforma, casas de corrección paternal, oficinas, pago 
de personal adscrito á’ ellas y material necesario.

Se dió cuenta de lo recaudado del 26 al 30 de Enero último por el 
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, importante pe­
setas 330 con 29 céntimos.

Asimismo quedó enterada la Junta de los servicios prestados por 
el Vocal-Inspector Sr. Navarro Montal y de la constitución de va­
rias Juntas locales.

líesolvió varias consultas hechas por Alcaldes de pueblos donde 
no se celebran espectáculos públicos.

Se acordó, á instancia del Dr. D. José Sánchis BergóO; solicitar 
de la Alcaldía la cesión del llamado Asilo Nocturno de Mendicidad, 
para albergar temporalmente loa niños protegidos por la Junta.

Que pasara á estudio de la Comisión Ejecutiva un escrito presen­
tado por D. Luis Gil Sumbiela, proponiendo se proteja á los hijos de 
presos y de obreros sin trabajo.

Fueron nombrados: Vicepresidente general, elDr. D. José Sánchis 
Bergón; Secretario general, el Dr. D. Juan Torres Babi; Vicesecre­
tario, D. Atanasio Sáinz Guijarro; y Contador-Tesorero, D. Mariano 
Alaponi Pona.

Se denunció por algunos Vocales que en algunos talleres traba­
jan niños menores de diez años, acordándose se giraran visitas de 
inspección; y luego de consignarse un voto de gracias al Sr. Sán­
chis Tamarit por el celo demostrado en los tres años que ha desem­
peñado el cargo de Secretario de la Junta, se procedió al nombra­
miento de la Comisión Ejecutiva y de los señores componentes de 
las distintas Secciones en que se divide la Junta.

—En contestación á un oficio consulta dirigido por esta Junta al 
Consejo Superior, se dice que es indispensable que el Secretario de 
la Junta provincial sea nombrado de entre los Vocales de la misma, 
pudiendo estar retribuido su trabajo.

Asimismo se le manifiesta que de momento, y en tanto no se orga­
nice el servicio de Puericultura, los cargos de Visitadores no podrán 
ser retribuidos, pudiendo hacer el servicio de Inspectores los Auxi­
liares gratuitos nombrados por la Junta, previa la expendiclón del 
respectivo carnet, que se les facilitará por la Secretaria general del 
Consejo después de hecha la propuesta por la Junta provincial.

Se le recomienda que á la labor de la Junta se asocien las perso­
nas caritativas y pudientes de la población.

Vizcaya.—SesídM celebrada por la Junta provincial él 11 de Fe­
brero de 1911.—Por el Sr. Secretarlo se hizo presente á los reunidos 
la necesidad de que la Junta se provea de los documentos indis-
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le

pensables para llevar sus cuentas conforme á lo que dispone la Real 
ordeu de 8 de Febrero del aflo actual.

Se acordó que continúen depositadas en el Banco del Comercio las 
cuntidas que se recauden.

El Sr. Secretario dió cuenta de la protección dispensada al niño 
Angel Láinez, de trece años de edad, repatriado en un barco que 
tocó en este puerto por el ^ónsul de Saint Nazaire, falto de recursos 
para trasladarse á Barceloneta (Barcelona), donde reside su madre.

Se acordó conceder un socorro diario á una niña de diez años 
abandonada por su padre.

Asimismo dió lectura de un oñcio dirigido por el Sr. Jefe de la 
Guardia municipal de esta villa, participando haber sido detenido 
mendigando un niño de siete años, maltratado por su madrastra, 
acordándose recomendarle á Sesión de Mendicidad y  Vagancia de 
la Junta para que informe y proponga la resolución que proceda 
sobre ello.

iO-

Zaragoza.—Sesión celebrada poi- la Junta provincial el 21 de 
Mareo de 1911.—Se reúne bajo la presidencia del Gobernador ci­
vil, Sr. García Bajo Gullón, con asistencia de todos los Sres. Voca­
les y actuando de Secretario el Dr. D. Patricio Borobio.

El Presidente dedicó un sentido recuerdo á la memoria del Vo­
cal D. Tomás Enciso.

Se acordó el nombramiento de algunos Vocales.
Se cambiaron impresiones sobre la mejor forma de armonizar los 

fines de esta Junta con los medios que deben ser puestos en prácti­
ca para remediar la más apremiante necesidad existente en Zara­
goza y llevar á cabo la recogida de los niños mendigos, que en mul­
titud de casos son instrumento de la mendicidad profesional, explo­
tada por gentes poco amantes del trabajo.

Propuso el Presidente, y fué el espíritu de su proposición el do­
minante de los reunidos, ponerse de acuerdo con La Caridad para 
albergar á los niños recogidos y darles en este benéfico estableci­
miento alimentos y educación, costeados con los fondos recaudados 
por la Junta.

Fué acogida la idea con unánime complacencia.
Acordó la Junta que la Sección 3.* de Mendicidad y Vagancia 

estudiara esta proposición de acuerdo con el Consejo de La Caridad.
Hizo conocer el Sr. Presidente á los reunidos un avance de la 

cantidad aproximada de que podrá disponer anualmente esta Junta 
por concepto del ingreso del impuesto sobre espectáculos públicos.

Según los datos facilitados por la Delegación de Hacienda, ascien­
de á 1.733 pesetas lo recaudado durante el mes de Febrero.
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La Junta se reunirá nuevamente en cuanto Laya terminado su 

misión la Sección de Mendicidad y Vagancia y haya resuelto con 
La Caridad los extremos á que antes se ha hecho referencia.

—Los Sres. Gobernador y Alcalde y los que forman la Sección 3-®, 
acompasados de una Comisión del Consejo de La Caridad, han visi­
tado el edificio donde está instalada esta benéfica institución, y so­
bre el terreno han estudiado la manera de instalar el Asilo para ni­
ños pobres recogidos por la Junta de Protección á la Infancia.

Es de esperar que en plazo muy breve funcione este Asilo, y que­
de totalmente solucionado en Zaragoza el problema de la recogida 
de niños pobres y pueda la Junta trabajar con celo y cariño en otros 
no menos interesantes problemas, cuales son los referentes á la ins­
trucción y educación de esos pobrecitos muchachos y la manera de 
apartarlos de ¡as sendas del mal, para convertirlos en hombres bue­
nos y  trabajadores.

—La Sección de Puericultura se reúne con frecuencia para organi­
zar la reglamentación de las nodrizas, según dispone el reglamento 
de 12 de Abril de 1910, y llevar á la práctica los otros fines que le 
están encomendados.

También la Sección 5.“. Jurídica y  Legislativa, se ha reunido 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia te­
rritorial.

—La oficina de la Secretaria de la Junta ha quedado decorosa­
mente instalada en el Gobierno civil, gracias al entusiasmo, nunca 
bien agradecido, del Gobernador Sr. Garda Bajo Gullón, que de­
muestra vivo interés por la Protección á la Infancia.

—Ei Sr. Presidente de la Junta provincial, con fecha 7 del actual, 
remitió al Consejo Superior copia de las actas de constitución de to­
das las Juntas locales de la provincia.

La Secretaria general ruega á los Sres. Secretarios de las 
Juntas provinciales la remisión de los extractos de las actas ce- 
lebradas y  la enumeración de los trabajos realizados, para la 
redacción de la Memoria oficial en preparación.
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M C N D m L
La crianza colectíVa Este importante problema snscita grandes 

de los niños. disensiones. Recientemente, el Dr. Pinard, 
en la Academia de Medicina de P a rís , ha 

preconizado las ventajas de la Inclusa ó Casa Cuna de Porchefon- 
taine, presentándola como modelo digno de imitar y tratando de 
rehabilitar la criansa coíecítun de los niños de pecho.

El Dr. Hutinei ha hecho notar que, si se conservaran los niños 
abandonados de Paris, solamente durante un mes en el Hospicio 
depositario, únicamente para observar una posible enfermedad con­
tagiosa, se efeotuaria una verdadera hecatombe de inocentes. Reci­
biéndose mensualmente de 200 & 300 niños abandonados á la cari­
dad pública, necesitariase una inmensa Inclusa para hospitalizarlos 
y seria imposible darles los cuidados individuales indispensables.

En Paris se ha resuelto la diñcultad enviando á loa recién naci­
dos, después de un examen médico severo, á nodrizas que viven en 
el campo y acuden de todas partes de Francia. Casi todas han cria­
do sos liij'os hasta los ocho ó diez meses y tienen bastante leche 
para criar otro. Se las inspecciona en Paris y se las vigila en el 
campo por el Médico de la Agencia departamental, que se asegura 
al mismo tiempo, por visitas periódicas de cada diez dias, de que 
nada ocurra al niño. La diseminación de los expósitos en las fami­
lias de los aldeanos, que los adoptan en cierto modo por una remu­
neración de 30 francos al mes, contribuye á disminuir la mortali­
dad, que no excede de 8 á 9 por ciento, según las estadísticas he­
chas hace tres años, y siendo de notar que la mortalidad infantil 
media para los niños de toda Francia se aproxima al 14 por 100.

Los americanos empiezan á imitar el ejemplo. El Dr. Chapín, de 
Nueva York, leyó en la Academia de Medicina una nota respecto 
al particular, combatiendo las grandes instituciones en vista de 
que mueren los niños muy rápidamente en cuanto se aglomeran. 
Recomienda que se les ponga en nodriza, siendo vigilados en las
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casas donde se instalasen por nurses y médicos, sustituyendo las 
grandes instituciones por pequeñas estaciones ó depósitos témpora; 
les, donde se les estudie y fije la ración alimenticia que les conviene 
en los casos de lactancia artificial.

Han hecho un ensayo en Morristown con éxito satisfactorio de­
mostrándose que la mortalidad de los niños criados de ese modo 
es menos elevada que en las grandes instituciones, y  los gastos me­
nores .

Para ello es conveniente: l.°, elegir una localidad higiénica;
2.°, vigilar constantemente la alimentación y la higiene del niño 
por el Médico y la nurse, ya avezada á este trabajo; 3.°, guardar 
en observación los niños todo el tiempo necesario hasta que la ra­
ción se reglamente y mejoren la digestión y asimilación respecto al 
desarrollo: y i.°, instruir las madres-nodrizas, á fin de que al cui­
dar los niños puedan velar por su salud.

En general, las instituciones que aglomeran niños en grandes 
proporciones aumentan la mortalidad y exigen vigilancia médica 
exquisita.

Escuela de Madres En la última reunión celebrada en la Al­
en Manchester. caldia, bajo la presidencia de la Lady ma- 

yoress Mrs. Behrens se hizo resaltar que el 
sistema individual, que había enriquecido á muchas de las perso­
nas de la Asamblea, destruyó la vida de familia é impidió que las 
mujeres del pueblo se ocupasen de sus hijos. Por esta causa era ne­
cesario facilitarles ios conocimientos necesarios para cuidar de los 
niños. Esta Escuela tiene por objeto, según frases del Dr. Hútton, 
el reducir la espantosa mortalidad en los barrios populosos de Man­
chester, debida en gran parte á la excesiva mortalidad infantil.

Se han creado cinco Secciones en distintos barrios. En una de 
ellas se inscribierou 463 mujeres, entre las cuales había muchas fu­
turas madres. Se les dio consejos respecto á los preparativos antes 
del nacimiento y después, y reglas para la crianza.

Existen consultas semanales, en las cuales pesan á los niños que, 
al ser vigilados por la Escuela de las Madres, cuando cumplen un 
año, se les euvia ¡I Santa Fina Cripple Society, que los vigila has­
ta los cinco años, en cuya edad pasan á ser observados por el Médi­
co Inspector de Escuelas.

Niños delincuentes. El senador Dreyfus ha presentado un pro­
yecto de ley acerca de las infracciones á la 

ley penal, imputable á los niños menores de doce años, sobre los 
tribunales de niños y la libertad vigilada.
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He aquí los puntos que comprende:
l.° Para la categoría de niños delincuentes menores de doce 

años, en los cuales realmente no se pueda hablar de culpabilidad, 
se crea un sencillo consejo de familia de índole profiláctica que 
examine el caso; 2.®, para los menores de 12 á 18 años, tribu­
nales como los que existen en la mayoría de los Estados civiliza­
dos; jueces especiales, instrucción obligatoria preliminar y la me­
nor publicidad posible; y  3.°, una serie de disposiciones convenien­
tes para la entrega á la familia bajo vigilancia, ó la colocación en 
sitios adecuados.

Obra de la lactancia Esta Asociación, presidida por el ex-Pre- 
materna. sidente Loubet, que cuenta más de treinta

y cuatro años de existencia, ha celebrado su 
Asamblea general en Parí*. La Presidenta fundadora, Mme. Be- 
quet de Víenne, en una Memoria, demostró los grandes progresos 
de la Obra, que nació en 1876 ba jo el nombre de Sociedad nacional 
de Amigos de la Infancia.

En la actualidad ejerce su acción:
1. ° Por medio de refugios, en los cuales se hospitalizan las muje­

res embarazadas (Avenida du Maine y calle Juan Bautista Dumas).
2. ® Por dispensarios, donde se cuida á madres y niños.
3. ® Por socorros llamados de lactancia. En los refugios se reci­

bieron 14.617 mujeres, de las cuales corresponden 988 al afio de 1909.
Para las recién paridas que salen del Hospital paga la Sociedad 

el alquiler de la casa donde habitan. Cuando no la tienen, se las 
guarda durante un mes ó más con su niño en la Ayuda maternal 
de la calle Saint-Fargeau.

Al pagar este primer mes de nodriza, se evita que abandonen a! 
niño. En 1907 se distribuyeron 158 socorros de 20 á 40 francos.

En el Dispensario de la calle Juan Bautista Dumas se dieron 
en 1909 4.777 consultas. Todo fué gratuito: curas, leche y viajes 
para los niños.

Hay otros dos dispensarios (calle de Maine y calle Saint-Maur). 
Como socorros de lactancia se dieron en 1909 á las madres que 
criaban á sus hijos 3.270 socorros en especie, que importaron 44.982 
francos, y numerosos socorros en pan, leche, harina, envolturas y 
vestidos, que ascendieron á 30.648 francos.

Además se socorrió con 6.067 francos á los que salieron de los re­
fugios, arrojando un total de 88.699 francos.

Como se ve, la Obra está floreciente. Muy de desear es que algo 
semejante se establezca en las principales capitales de España.
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Mutualidad materna. La Mutualidad materna de P a r ís , fun­

dada por M. Poussineau para las costureras, 
cuenta 75 Secciones en el Departamento del Sena, que comprenden 
17.202 socios. Desde su fundación, esta admirable Sociedad ha dis­
tribuido, entre 19.331 madres, una suma equivalente á 829.831,60 
francos.

Sociedad Protectora En la Sociedad de Agricultores de F ra n -  
de la Infancia. oía celebró su asamblea la Sociedad Protec­

tora de la Infancia, establecida en París, el 
5 de Marzo, bajo la presidencia del Director de la Asistencia é Hi­
giene pública del Ministerio del Interior M. Mirman, pronunciando 
discursos elocuentes los Sres. Poralk, Mirman, y leyendo el Sr. Fo- 
neart el informe referente á las recompensas otorgadas á Médicos 
Inspectores, y el Sr. Canora-Pruniéres las que se concedieron á las 
madres nodrizas. Celebróse después una sesión artística.

Conferencias de la So- Esta Corporación ha organizado unas im- 
ciedad Fe y Vida, portantes conferencias populares sobre los 

siguientes temas: La PuericuUura.—La 
alimentación láctea.—La protección del recién nacido y la mutua­
lidad infantil.—La preservación de la infancia contra la tubercu­
losis.—io s  Escuelas al aire libre.—Las colonias de vacaciones.— 
Los jardines para niños.—La educación de los niños anormales.— 
Los niños mártires.

La Cruz Blanca, Vida Esta Corporación, que patrocina la Duque- 
dichosa. sa de Vendóme y  preside la Condesa Gary

de La Roehefoucanld, en Parí.», ha orga­
nizado una serie de conferencias. La primera se celebró en la sala 
de la Estrella el 17 de Marzo, y versó acerca de la higiene de los 
niños, por el Dr. Comby, Presidente del Comité médico de la nueva 
Sociedad. Las sucesivas versarán sobre la alimentación natural.— 
Alimentación artificial y  su vigilancia.—Salida, marcha, vacuna­
ción, dentición.—Patología del recién nacido.—Higiene general de 
la Segunda infancia.—Higiene de la piel. — Higiene del sistema 
nervioso.—Medicina de urgencia infantil.—Pequeños cuidados, pe­
queños sintomas.—Las fiebres eruptivas.—La tuberculosis infantil. 
Higiene y enfermedades de los ojos en el niño.—Higiene de los oí­
dos, nariz y laringe en el niño.—Pequeña cirugía.—Heridas, hemo­
rragias, quemaduras.

Este curso de higiene infantil, que se dirige á las madres jóvenes 
y á las futuras madres, ha sido organizado porjla Sra. Broulette,
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Directora de la revista La Vida Dichosa, que se publica en París 
no escatimando medios de que sean prácticas. ’

Sociedad Italiana El Congreso italiano que pensaba celebrar en 
de Pediatría. Palermo dicha Sociedad, se suspendió á conse­

cuencia del cólera, y se reunirá de! 20 al 23 de 
Abril en dicha capital.

Los temas de discusión versarán acerca del esderema de los re­
cién nacidos, muerte repentina en los niños y  otros importantes 
asuntos prácticos.

Sanatorio Cuenta lla lla  con un gran número de obras 
para raquíticos, dedicadas á los niños pobres deformes y raquíti­

cos. En 1872 el Conde Ricciardi fundó en Turín 
un Instituto para los niños raquíticos. Este ejemplo fué seguido por 
Milán, Génova, Padua, Mantua, Palermo, Veneeia, Como, Bolonia, 
Verona, Bérgamo y Nápoles. '

Hasta el presente Roma no tenia ninguna fundación análoga, 
salvo el Hospicio de Porto D’Anzio.

La Princesa Ana Chigi fundará en breve, cerca de Ariccia, domi­
nando la playa de Civita-Vecchia, un Sanatorio, que llevará su nom­
bre, el cual será capaz para 100 niños (50 niñas y 50 niños), y cuyo 
coste se elevará á 300.000 libras.

Nuevo Hospital En breve se inaugurará en dicha población de 
en Módena. I la ü »  un nuevo Hospital de niños, fundado por

P. Siligardi, en el cual se instalará la Clínica 
Pediátrica de la Real Universidad de Módena.

Necrología. El Dr. Mya, de F lopcocia , Profesor de la Clínica 
Pediátrica, acaba de morir en dicha capital, el 6 de 

Febrero último, á la edad de cincuenta y tres años. Fué uno de los 
más entusiastas maestros de la Pediatría italiana, y en manos dei 
ilustre Dr. Concetti, Profesor de la Universidad de Roma, fundó la 
Bivista Clínica Pediátrica, que es una de las principales publica­
ciones de la especialidad.

El Dr. Escherich, Profesoc de la Clínica Pediátrica de Viena, ha 
muerto también á los cincuenta y tres años, el 15 de Febrero pasado. 
Fundó con Henbuer la importante revista Jahrbtich fiir Kinderheil- 
kunde.

Ambos eran muy estimados en nuestra Patria por los hombres 
de ciencia, singularmente el Dr. Escherich, que asistió al Congreso 
Internacional de Medicina celebrado en Madrid.

12
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Son dos pérdidas muy sensibles para la infancia, á la cual consa­

graron sus grandes talentos.

Sociedad de Higiene 
de la infancia.

Esta Corporación, establecida en P a r ís , 
ha abierto concurso acerca del tema si­
guiente: Las Cantinas Escolares; su utili­

dad; ¿aué es lo que deben serf
Los manuscritos se recibirán hasta el 31 de Diciembre de 1911 en 

el domicilio social, Bue Saint Antoine, 10, Paris, IV.^ enviándo­
los al Presidente de la Sociedad.

Los manuscritos serán inéditos y podrán ser escritos en francés, 
alemán, inglés, italiano y español. No irán firmados, pero ostenta­
rán un lema que figurará en el sobre lacrado, que contenga el nom­
bre y las señas del autor. No se devolverán los trabajos, quedando 
todos propiedad de la Sociedad, no pudiendo ser publicados por los 
autores. La Sociedad se reserva aprovechar los mejores trabajos 
para redactar un folleto de propaganda y enseñanza.  ̂Los premios 
se otorgarán en 1912 en la sesión pública anual. Consistirán en me­
dallas de oro, de plata sobredorada, plata, bronce y menciones ho­
noríficas. Todo autor que se dé á conocer quedará excluido del 
concurso.
Congreso de las 
Gotas de Leche.

Berlín, 11-15 Septiembre de 1911.—Se anun­
cian las siguientes comunicaciones é informes de 
los médicos franceses:

Dr. Ausset.—<iLa. enseñanza de la puericultura al gran público. 
Su influencia en la lucha contra la mortalidad infantil.»

Dr «Influencia de la alimentación de las vacas en
la calidad de la leche. Inconvenientes y peligros del empleo de los 
residuos industriales en la alimentación de las vacas lecheras.»

Doctores Darret y iet>e».-«Estudio radioscópico del estómago 
en los recién nacidos.» (anatomía, fisiología, patología.)

Dr. Cfeam6refe«st.-«Importancia de la’,vigilancia del origen de
la leche que se da á los niños lactantes.» _

Dr Decherf -«Estudio crítico de las obras de protección ú la in­
fancia. Historia, desarrollo y progresión continua de estas obras. 
Sus progresos y resultados obtenidos.»

Dr. erosseí.-«La protección á la primera infancia en el Depar­
tamento de Indre et Loíre.» , j

Dr. /om cop .—«Papel educativo de las consultas de niños de

Ledé.-«Medidas nuevas y eficaces de preservación de los 
niños lactantes, tomadas desde el precedente Congreso.» (La apli­
cación de estas medidas debe datar por lo menos de dos años.
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Dr. Xesa^e.--«Alimentación artificial dnrante los tres primeros 
ipeses de la vida.»

Dr. O. J’oíMFaK.—«Las harinas de cereales en la alimentación 
de los niños.»

Dr. Paíe>-«e.-«Critíca de la ley Roussel; sus beneficios, sns im- 
períeccioncs, modificaciones que hay qne aportar á ella con nr- 
gencia.»

Dr. PoMssineau.—«La mutnalidad materna; sn funcionamiento 
sus resultados.» ’

Dr. PotmoMdí.—«Los Institutos de Puericultura en Francia.»
Ih-. Sergent.— L̂a. ley Roussel; sus beneficios, lo que se ha ob­

tenido y cómo se pnede modificar ventajosamente.»
Dr. Vivién.-fLa. infiuencia de las consultas de niños de pecho 

en el desarrollo de las mutualidades maternas en Francia.»
Es de esperar que España cooperará á la obra del Cono-reso La 

Secretarla del Consejo Superior prepara algunos trabajos en colabo­
ración con diversas personalidades, á petición de los organizadores 
del Congreso.

ICO.

Liga francesa  ̂ El Dr. Felipe Tisslé (de P a u ) ha fundado 
de educación física, la Liga francesa de educación física, y re- 

cientemente ha constituido una Sección en el 
Departamento del Sena, bajo la presidencia del Dr. Gilbert, con el 
Dr. H. Daussel como secretario general y el Dr. Lagarde como 
tesorero.

Esta Liga tiene por objeto: l.\  desarrollar la salud, la belleza, la 
fuerza y la destreza de la infancia y de la adolescencia en el pe- 
nodo escolar y postescolar de los dos sexos, mediante una educa­
ción física racional que comprenda:

a) Los movimientos ordenados, basados en los principios de la
gimnasia de Ling, con las adiciones y modificaciones aportadas por 
las investigaciones científicas actuales y las que se hagan en lo por­
venir. ^

b) Los movimientos libres con remos activos, juegos, ejercicios 
deportivos y deportes al aire libre.

ĉ o La higiene corporal de los dos sexos en todas las edades.
i. Crear Sociedades deportivas de adultos; sostener moral y 

financieramente las Asociaciones físicas escolares ó postescolares 
afiliadas á sn obra, contribuir á su buen funcionamiento facilitando 
reuniones de estas Sociedades bajo la forma de competencias, con­
cursos, etc., locales, regionales y nacionales, provocando principal­
mente la afición á la marcha y  á todos los deportes al aire libre que 
adaptan al hombre al medio ambiente.
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3.° Obtener del Estado y de los Ayuntamientos, con destino á 
estas Corporaciones (escolar, postescolar, asociaciones diversas)-, 
locales, terrenos, espacios dedicados á la aplicación corporal en los 
dos sexos y en todas las edades de ios agentes físicos, como el mo­
vimiento, la gimnástica, juegos, deportes, aire, alimento, habita­
ción, mobiliario escolar, así como el material necesario.

Los tres aspectos de Asociaciones de la Liga son los siguientes:
1. “ Asociación de gimnasia educativa y juegos para ambos 

sexos:
2. ® Asociación de deportes.
3. ® Asociación de preparación militar.
Estas Asociaciones dependen de la Liga directamente, cuyo nom­

bre genérico llevan.
Se constituye en cada cabeza de partido una Sección provincial 

• que contribuye á constituir el Consejo Central. Cada una de estas 
Secciones toma el nombre del departamento en donde se ha forma­
do, precedido del titulo genérico de Liga francesa de formación

La presidencia de cada Sección provincial se da siempre á un mé­
dico.

Las Secciones reúnen los miembros adheridos en asamblea gene­
ral una vez al año, en la primera quincena de Diciembre, publi­
cándose una Memoria acerca del punto de vista moral y  adminis­
trativo de la obra.

Sociedad contra La Asociación americana para el estudio
la mortalidad infantil, y la profilaxis de la mortalidad infantil se 

reunió recientemente en Baltimore (E sta ­
d o s  llnido.s), bajo la presidencia del Dr. F. H. Marón K.nox (de 
Baltimore) y el Dr. L. E. La Fétra (de Nueva York) como Secretario. 
Después de una alocución de M. Julio Jusserand, Embajador de 
Francia, y nn discurso del Dr. William H. Valch, numerosos ora­
dores hablaron acerca de la profilaxis filantrópica de la mortalidad 
infantil, sobre el papel de los Municipios y Estados en esta campa­
ña, y el del Cuerpo médico y de loa educadores,

Mr. Wilburg C. Phülefor (de Nueva York) hace una comunica­
ción acerca de los depósitos de leche para los niños en sus relacio­
nes con la mortalidad infantil. El Dr. Cressy L. Wilbur (de Was­
hington) habló del registro de nacimientos. El Dr. Whitridge (de 
Baltimore), de lo que pueden hacer los tocólogos para prevenir la 
mortaladad infantil. El Dr. W. G. Helmbholtz (de Chicago), del azú­
car de leche. El Dr. John S. Fulton, de la necesidad de estudiar 
más de cerca las causas de la mortalidad infantil. El Dr. Hezuzau
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Soharez (de Nueva York), de las causas de la mortalidad infantil 
en verano. El Dr. Palma Lucas (de Boston), de la vacuna antidi­
sentérica en los niños de pecho. El Dr. Southworth (de Nueva York), 
de la lactancia materna para prevenir la mortalidad infantil.

Congreso Internacional 
de Asistencia pública.

En la capital de Ib iiiam arca se cele­
bró, como nuestros lectores saben, un Con­
greso Internacional de Asistencia pública.

Se han publicado ya las conclusiones, y, juzgando dé interés las 
qne se refieren á la asistencia de los extranjeros, damos á continua­
ción el texto de las resoluciones votadas en Copenhague:

«I. Previsión.—Q,xie¡ las instituciones preventivas de los diver­
sos paises (de seguros, mutualidades, etc.) se orienten hacia la 
igualdad de trato de nacionales y  extranjeros. En caso necesario 
(para la invalidez permanente y la ancianidad en especial) podrán 
seguirse negociaciones internacionales á base de reciprocidad.

II. Asistencia preventiva.—Que las asistencias pública y priva­
da, y singularmente las Sociedades de Beneficencia establecidas en 
el extranjero por nacionales, se dediquen con progresivo ahinco á 
la práctica de loa métodos preventivos, con objeto de impedir que 
los obreros, por situaciones criticas que atraviesen, pierdan el fruto 
de su previsión y caigan en los dominios de la asistencia curativa.

III. Asistencia curativa.—1.° Para la asistencia temporal, es­
pecialmente en casos de urgencia, no habrá diferencia de trato en­
tre indigentes extranjeros y nacionales, ni el reembolso de gastos 
será exigible.

'2.° Por excepción, en los casos de asistencia permanente ó casi 
permanentes (niños abandonados, locos, ancianos, etc.,i conviene, 
en las circunstancias actuales dirigir los esfuerzos hacia los conve­
nios y acuerdos internacionales, basados en la reciprocidad, multi­
plicar estos tratados, darles precisión y tender á unificar sus reglas.

La clase de indigentes definitivos 6 permanentes será en prin­
cipio carga de su país de origen; se les socorrerá por la asistencia 
privada (y en especial las Sociedades nacionales de asistencia crea­
das en el extranjero) ó de otra manera, y podrán ser repatriados.

IV. Nacionalidad de los indigentes.—Transcurrido un período 
de tiempo prudencial de vecindad del indigente, debe asimilársele 
en virtud de la legislación nacional á los indigentes del mismo país, 
sin derecho á reembolso del pais de origen.

También se asimilarán á los nacionales indigentes los que hayan 
perdido su nacionalidad de origen sin adquisición de otra, ó habien­
do duda sobre la que confiesen haber adquirido.

V. Sociedades de asistencia.—Las Sociedades nacionales estar
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■blecidas en el extranjero deben ser protegidas por los Gobiernos' 
de su residencia y de su origen; se les autorizará para poseer biS'' 
^es y para recibir donaciones y legados, según un acuerdo interna-; 
cional especialmente adaptable al caso; gozarán de medidas de pro-i 
tección fiscal, del auxilio y colaboración de los agentes diplomáti­
cos y  recibirán los subsidios necesarios para cumplir su cometido.
. VI. iíedtdos cjecMÍtuas.—l.-®- Para realizar los anteriores acuer­

dos y  otros análogos, se crearán, en los paises donde aun no exis­
tan, Comités nacionales de propaganda y trabajo.

a.® Seguirá funcionando la Oficina internacional de Asistencia, 
y se utilizarán sus servicios como organismo central de propaganda 
y ejecución de acuerdos.

3.“ Acción diplomática.^El Congreso llama respetuosamente la- 
atención del Gobierno de S. M. e! Key de Dinamarca sobre la opor­
tunidad de invitar á una Conferencia internacional encargada de' 
examinar y buscar las soluciones mejores del problema de la asis­
tencia á los extranjeros sobre las bases formuladas por esta Asam­
blea.»

Protección al niño En la revista Anales, editada en Bncnoai 
vendedor de diarios. A ir e s , y en el número correspondiente al 

mes de Febrero próximo pasado, publica 
D. Alberto Meyer Arana un articulo con el titulo que va al frente 
de estas líneas, indicando las ventajas y los inconvenientes que 
tiene montar un establecimiento para recoger á los pequeños ven­
dedores.

El Dr. Ingegnieros los divide en tres categorías; los industriosos, 
los adventicios y los precoces. Su análisis le ha permitido estable­
cer conclusiones que votó por unanimidad el último Congreso 3e la 
Prensa. Son estas: l.°, que la niñez no se emplee como medio de di­
fusión del periódico; 2.®, que se dicte una legislación protectora del 
trabajo de la infancia que lo limite y reglamente según los dicta­
dos de la higiene. '

Los observadores convienen en la descripción de la vida del ven­
dedor de diarios: irregularidad en el trabajo, irregularidad en el 
descanso, irregularidad en la comida, frecuentemente en contacto 
con criminales que viven entre la multitud.

La profilaxia de su delincuencia la ha trazado el Dr. Ingegnieros; 
su base debe ser la eseuela libre, con seducciones propias, capaces- 
de atraer, la eseuela de enseñanza objetiva, sin libros que aprender 
de memoria y  sin lecciones ni deberes para la casa, una escuela que 
cumpla su fin instructivo dentro de ella misma, donde también se‘ 
inicia obra educatoria
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Lorín Eraee y L. Simonín ban realizado la obra más grande en 
favor de los niños vendedores, preocupándose dé los de Nueva York. 
En vez de lamentarse contemplativamente de su suerte, se propu­
sieron socorrerles, abriéndoles un gran alojamiento, la News-boy’a 
lodging house  ̂ cuya historia repetiríamos si no estuviera tan di­
vulgada.

Ese alojamiento no era gratuito, sino de pensión muy reducida, 
y congregó en un año, después de vencer dificultades nacidas de la 
desconfianza de sus huéspedes, á más de 7.600 menores, que conti­
nuaron en su anterior industria callejera, pero ya iniciados en la­
bores escolares, gracias á una oportunísima superchería. La anéc­
dota lia sido escrita por Cadoux, entre otros.

Tracy, gerente del primer Hotel, dijo un buen día á sus pensio­
nistas, en momento de salir á sus quehaceres: Un caballero necesita 
un muchacho para su oficina; ofrece tres dólares por semana.

Todos se disputaron el derecho de ir á casa de tan generoso pro­
tector. Pero—continuó el astuto gerente—debe tenerse buena letra 
para ser admitido. Miráronse los muchachos entre si.

¿No saben ustedes escribir? ¡Y bien! Si lo desean, por la noche les 
enseñaré en muy poco tiempo.

Bastóle el recurso para dar vida á su primer Colegio elemental, 
más tarde elevado á la categoría de Escuela de oficios, con talleres 
donde los niños trabajan cinco horas diarias. Hoy funcionan cuatro, 
idénticas por completo.

¡Véase la magia de una simple promesa de tres dólares!
El Dr. Meyer propone al final de su trabajo que se dicten leyes 

para impedir que los menores de quince años vendan periódicos.

Exposición Internacio- Se ha publicado el programa oficial de 
nal de Higiene en esta Exposición, que se celebrará en Dresde, 

Dresde. bajo el patronato del Rey de Sajonia, en los
meses de Marzo á Octubre del presente año. 

Se compondrá de las siguientes Secciones:
I. Aire, luz, sol, agua.

II. Establecimientos y habitaciones.
III. Alimentación y alimentos.
IV. Vestidos y cuidados personales.
V. Profesiones y trabajo.
VI. Enfermedades infecciosas.
VIL Cuidados á los enfermos y medios de salvamento.
VIII. Niños y adolescentes.
IX. Viajes y transportes.
X. Ejército y Marina.
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XI. Higiene tropical.
XII. Estadística.
Grupos esjjecíaíes.—Tuberculosis del hombre, alcoholismo, enfer­

medades venéreas, cáncer, enfermedades de la dentadura.
Sección histórica.—Dentro de cada Sección se establecen las 

oportunas clasificaciones científicas. Los temas se refieren, no sólo 
á la higiene práctica, sino también á la legislación y la higiene 
social.

Para las presidencias de cada Sección han sido nombradas per­
sonas de indiscutible autoridad científica en Alemania. Los Presi­
dentes de honor y Miembros de los diferentes Comités se elegirán 
entre las personalidades más salientes de las diversas naciones que 
concurran.

Quienes deseen conocer más detalles pueden dirigirse á la Secre­
taría de la Sección Española para la Protección legal de los traba' 
jadores, Serrano, 18, Madrid.

Los expositores españoles se dirigirán ú la Sección de Sanidad 
exterior del Ministerio de la Gobernación. Han sido nombrados de­
legados de España los Doctores Pulido y Chicote, que organizarán 
el pabellón oficial en dicha Exposición.

La madre debe He aquí lo que acerca de esto escribe el 
amamantar á su hijo Dr. Alfredo Groth:

La crianza maternal es la salud del niño, 
ó, por lo menos, gran parte. El deber de los médicos y comadronas 
es el de recomendarlo; por sensiblería 6 por espíritu de conciliación 
mal entendido, estos profesionales aconsejan á veces á las madres 
de clase rica que dejen á las otras —nodrizas ó amas secas— el cui­
dado de alimentar á sus hijos. Una propaganda en sentido contra­
rio se impone; normalmente, el recién nacido tiene derecho á la le­
che de su madre; las que se abstienen de cumplir este deber, se ex­
ponen á las revanchas de la naturaleza: el cáncer en el pecho y otras 
enfermedades especiales les acechan.

Departamentos para los 
niños de pecho 

en las fábricas.

Los cuartos para criar son los asilos 
de los niños en la fábrica; las obreras, á 
su llegada, depositan sus hijos, y á inter­
valos regulares van á darles de mamar, 

sin perjuicio de su trabajo y sin dejar de ver durante las horas de 
taller al niño. Existen cuartos de crianza en cierto número de em­
presas industriales. El Estado los ha establecido en sus fábricas de 
tabacos. La instalación dé estos departamentos es poco costosa; con 
proveerlas de cunas es suficiente, siempre que la habitación desti-
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nada á los bebés reúna las condiciones de higiene, ventilación, aseo 
y claridad. A los niños no les gusta la obscuridad; apenas despier­
tan, necesitan luz, mucha luz, como la que ellos llevan dentro...

Ln industrial del Norte de Francia gastó 340 francos en veinte 
cunas; además puso calefacción, alumbrado y un seguro de acciden­
tes de 10,000 francos para 200 pequeños; es decir, 60 francos por 
niño. ¡Admirable obra de amor y caridad hacia los hijos de las po­
bres madres, que con su trabajo Je hacían rico y él las pagaba pro­
tegiendo á aquellos niños, á los obreros del porvenir, que cuando 
despertasen del sueño de la infancia y comenzasen sus brazos A dar 
tributo al trabajo no irán al taller con esas ideas de odio por sus 
amos tiranos, sino que bendecirán la mano que dadivosa protegió 
su niñez, su cuerpecito débil, que creció en la fábrica sin faltarle 
ni el amparo materno, y mirarán á los dueños de esas grandes in­
dustrias, que unen esas grandes obras, como á segundos padres que 
el cielo les depara!...

R1 cuidado de los niños, además, está confiado á dos obreras, que 
hacen su tarea en medio de las cunas, como lo harían entre sus com­
pañeras de taller, y esta vigilancia no necesita ningún salario com­
plementario.

Los industriales que han establecido estos departamentos reco­
nocen que la buena marcha de la fábrica no se perjudica por el fun­
cionamiento de esta institución, mientras que en las casas de las 
obreras que confian sus hijos á nodrizas ó guardianas que les dan 
el biberón, se nota una mortalidad mucho más elevada, que acusa 
en los niños que van á la fábrica y están en los cuartos de amaman­
tar, pues además se crían más vigorosos y bellos, según hace cons­
tar el Dr. Felhoen.

E S P A Ñ O L A

Un acto En el último Pleno celebrado por el Conse­
de abnegación jo Superior de Protección á la Infancia y Pe­

en la Colonia Güel). presión de la Mendicidad, el Vocal Sr. López 
Núñez presentó una moción al mismo, con el 

objeto de dar á conocer un acto de abnegación y caridad realizado 
en la Colonia Güell, de Barcelona, el cual afortunadamente es ya 
del dominio de todos, gracias á la Memoria escrita con motivo de Ja 
visita hecha á dicha Colonia por los Sres. Congresistas de la Semana 
Social.

El hecho que dió lugar al hermoso acto de fraternidad á que se 
refirió el Sr. López Núñez es el siguiente, según copiamos de la me­
moria citada:
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«E! 23 de Febrero de 1905 aconteció nna terrible desgracia en 
nuestra fábrica de Santa Coloma.

El niño José Campderrós cayó dentro de un aljibe donde habia 
un liquido tintóreo á una elevada temperatura. Sus piernas queda­
ron sumergidas por unos momentos en dicho liquido cáustico y en 
estado de ebullición, por lo que sufrió una quemadura y corrosión 
de carácter gravísimo.

Después de los primeros auxilios prestados por el Médico de la 
Colonia, trasladóse al enfermo al Hospital del Sagrado Corazón, 
donde empezó á recibir los cnidados del Cuerpo Médico de aquella 
casa, dirigida por el eminente doctor D. Salvador Cardenal.

En una de las visitas que hacia al pobre enfermo el Cura de la 
Colonia, D. Gaspar Vilarrubias, recibió éste la terrible noticia de 
•que había que proceder á la inmediata amputación de las dos pier­
nas de aquel infeliz niño.

Vivamente conmovido el Sacerdote al oir aquel pronóstico, y re­
cordando un caso semejante en el que el auxilio prestado con su 
propia piel por un virtuoso religioso habia salvado á otro enfermo, 
ofreció la suya por salvar al pobre Campderrós, declarando, al hacer 
aquel ofrecimiento, que abrigaba la esperanza de encontrar entre 
los compañeros de aquel joven obrero otros que le secundaran.»

En efecto, para ofrecer su piel se inscribieron 43 individuos, y 
entre ellos los dos hijos de D. Ensebio Gilell, D. Claudio y  D. San­
tiago, gerente el uno y director el otro de la fábrica; pero no fué 
precisa la operación en todos ellos, procediéndose á un sorteo.

NOMBilES DE LOS INDIVIDUOS OPERADOS

Evdo. D. Gaspar Vlllarrubias, Presbítero, de treinta y cuatro 
años; Sr. D. Claudio Güell y López, de veinticinco años, soltero; 
Sr. D. Santiago Güell y López, de veintiún años, soltero; Sr. D. Bal­
domcro Pratjinestós, de treinta y cinco años, casado; Sr. D. Pablo 
Pascual, de veintisiete años, casado; Sr. D. Ramón Pons, de treinta 
y dos años, casado; Sr. D. Cristóbal Artigas, de treinta y cinco 
añas, casado; Sr. I). Juan Costa, de dieciocho años, soltero; señor 
D. José Montserrat, de dieciocho años, soltero; Sr. D. José Oró, de 
treinta y cinco años, casado; Sr. D. Salvador Fisa, de dieciocho 
años, soltero; Sr. D. Pedro Tutusaus, de dieciocho años, soltero; 
Sr. D. Tomás Guinot, de veintisiete años, casado; Sr. D. Miguel 
Morera, de dieciocho años, soltero; Sr. D. José Carreter, de veinti­
trés años, soltero; Sr. D. Alfonso Estiles, de treinta y seis años, ca­
sado: Sr. D. Ignacio Dalmau, de veinte años, soltero; Sr. I). Salva­
dor Salas, de dieciocho años, soltero; D. Antonio Sánchez, de dieci­
nueve años, soltero; D. Andrés Esteve, de veinticinco años, casado.
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Rvdo. Sr. Dr. D. Alejo Castelió, Presbítero, de cineaenta y nucTe 
afios; Sr. D. Juan Tutusaas, do treinta y tres años, casado; señor 
D Juan Ros, de veinte años, soltero; Sr. D. Pedro Llorens, de vein­
ticuatro años, casado; Sr. D. Ramón Oró, de veintidós años, soltero; 
Sr. D. Juan Casas, de treinta y siete años, casado; Sr. D. Pedro Pa- 
rellada, de treinta y dos años, casado; Sr. D. José Gubern, de treinta 
y dos años, casado; Sr. D. José Desearrega, de diecisiete años, sol­
tero; Sr. D. Bruno Dalmau, de diecisiete años, soltero; Sr. D. Luis 
Artó (maestro de la escuela), de cuarenta años, casado; Sr. D. José 
Bertrán, de veinticinco años, soltero; Sr. D. Ramón Salom, de cin­
cuenta y cinco años, casado; Sr. D. Eduardo Calvo, de veinte años, 
soltero; Sr. i). Eduardo Calabuix, de diecisiete años, soltero; señor 
D. José Miquel, de catorce afios, soltero; Sr. D. Joaquín Calvo, de 
dieciséis años, soltero; Sr. D. Pedro Nin, de quince años, soltero; 
Sr. D. Estanislao Eigueras, de dieciséis años, soltero; Sr. D. Vicente 
Estrada, de dieciseis años, soltero; Sr. I). Arturo Soler, de quince 
años, soltero; Sr. D. José Espada, de veinticinco años, casado; se­
ñor D. José María FIsa, de dieciséis afios, soltero; Sr. D. José Es­
trada, de veinte años, soltero; Sr. D. Melitón Solá, de diecisiete 
años, soltero; Sr. D. Luis Sabater, de quince años, soltero; señor 
D. Jaime Gandó, de quince años, soltero.»

La falta de espacio nos impide seguir copiando de la Memoria, 
de la que, sin galas de lenguaje, sin frases, narrando solamente los 
Lechos, se desprende un inefable perfume de amor al prójimo, digno 
de toda alabanza.

El Consejo Superior de Protección á la Infancia y Represión de 
la Mendicidad aprobó por unanimidad la moción del Sr. López Nú- 
flez, en la que pedía alguna recompensa honorífica para los que 
salvaron la vida del niño Campderrós, acordando el Consejo que se 
Ies concediera á todos ellos diploma de mérito.

Las conferencias Según anunciamos en el último número, ha 
de Tissié. dado una serie de conferencias teórico-práoticas 

al Colegio de la Sociedad Francesa y al Ateneo, 
en el Centro del Ejército y la Armada, este ilustre fisiólogo y sabio 
profesor francés. Los temas tratados en ellas bastarían & ocupar va­
rios cursos; son un programa completo de adiestramiento físico, 
metódica y racionalmente dirigido. Son obra patriótica, en la que 
se hallan dispuestos á colaborar distinguidas personalidades del 
mundo eientífleo que han asistido á las conferencias, siguiendo con 
creciente atención las explicaciones del maestro, realzadas por una
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serie de proyecciones, en las que prácticamente se ha visto en toda 
su acción y desarrolio ei método racional de adiestramiento, y su 
especialización en ia gimnástica dedicada al endurecimiento del 
soldado y á las diversas aplicaciones médicas.

Como final de sus admirables peroraciones reseñó en el Ateneo 
la obra constante que este infatigable propagandista lleva realiza­
da en Francia desde 1888; labor perseverante, ingrata, verdadero 
trabajo de desmonte, en el que, á costa de destruir prejuicios, disi­
par errores y luchar contra el ambiente hostil en que se ha des­
envuelto siempre la obra de todo reformador, venció al fin, logran­
do dar carácter nacional á la primera Liga Girondina de educación 
física, que, desde el rincón amado de la Patria, inició y sostuvo la 
energía del Dr. Tíssié, verdadero apóstol de la buena nueva, que 
se ha visto demostrada en España por el esfuerzo de un grupo al­
truista de profesores que, á costa de ignorados sacrificios, han dado 
un alto ejemplo de cultura, de solidaridad y de patriotismo, tra­
yendo por su cuenta á Tíssié, sin alcanzar ningún auxilio material 
del Estado.

Comentando esta noticia escribe un periódico lo siguiente:
«Tenemos fundadas esperanzas de que la excelente semilla lan­

zada en esas conferencias no ha de caer en baldío; y cuando hom­
bres de la alta mentalidad de Altamira, Pulido, Tolosa Latour- 
Porns, Masip, Malo de Poveda, Coronel Valdés y otros más que allí 
hubo presentes, siguieron con interés, algunos con verdadera un­
ción, las conferencias del sabio médico francés, identificándose con 
su doctrina, ésta entrará en acción, desarrollándose en nuestros 
programas de enseñanza, bien necesitados por cierto de que en sus 
diferentes grados se atienda á la verdadera educación integral, 
dando plaza á la educación física de un modo eficaz, intenso y 
constante, no al modo como hoy se halla establecida y desvirtuada, 
víctima de las corruptelas y desviaciones, que anulan esa y ou’as 
enseñanzas en la práctica. No olvidemos que se halla próxima la 
celebración del Congreso Internacional de Educación física de Di­
namarca. ¿Se hallará preparada España para enviar allí represen­
tación verdaderamente capacitada para hacer labor útil? Asi es de 
esperar; y hoy, que tanto se habla platónicamente de nuestra in­
corporación al progreso mundial, no es de creer qne dejemos de 
asomarnos á esa ventana qne nos abre Europa.»

Liga contra En la Academia de Jurisprudencia se ha cele- 
la pornografía, brado, á fines del mes actual, una reunión del ma­

yor interés social, que tiene por objeto crear una 
Liga que ataje los males de la pornografía. Abierta la primera sesión
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por el Sr. liuylla y leídas importantes adhesiones, el ilastrado Secre­
tario de la Asociación para la protección legal de los trabajadores, 
D. Pedro Sangro y Ros de Olano, dió á conocer el origen y propósi­
tos de esta campaña, á cuya cooperación serán llamadas, sin distin­
ción de matices, todas aquellas personas amantes de la moralidad 
en este punto; y, para precaver el mal, añadió que señalaría dónde 
existe, pues tiene recogidos abundantísimos datos, tales como pe­
riódicos, carteles, anuncios, postales, folletos, etc.

El Sr. Hinojosa leyó una Memoria, en la cual, después de enume­
rar ipultítud de centros de corrupción, citó varios artículos del Có­
digo y disposiciones, á los cuales se pueden acoger cuantos quieran 
perseguir la calamidad que tantos estragos está causando.

Describió los terribles males individuales y sociales de la porno­
grafía, y expuso la necesidad de emplear medios, no sólo coerciti­
vos, sino también preventivos, haciendo que las autoridades hagan 
cumplir las leyes.

Hizo patentes los trabajos realizados en Francia, Italia y otros 
países, y en España por el Centro de Defensa Social, y acabó pro­
poniendo la constitución de una Liga encargada de trabajar contra 
la pornografía por medio de folletos, artículos, excitaciones, denun­
cias, etc., etc., todo lo cual está contenido en el proyecto concien­
zudo del Sr. Sangro y Ros de Olano, que fnó leído y  aprobado con 
el mayor entusiasmo.

El Sr. Marqués de Valdeiglesias felicitó al Sr. Hinojosa é hizo al­
gunas atinadas observaciones al proyecto.

El Sr. Pérez Minguez propaso el desarrollo del sport como medio 
de contrarrestar en los jóvenes el malsano influjo de la pornografía.

Los doctores Céspedes y Tolosa Latour hablaron con gran com­
petencia del asunto, puesto que su profesión les da á conocer este 
cáncer social, verdadera patología á la cual hay que oponer enér­
gica profilaxis, según el primero, y un sistema educativo de la fa­
milia, á juicio del segundo. Fueron ambos muy aplaudidos.

También otros señores hicieron algunas observaciones al proyecto.
Por último, el Sr. Buylla ensalzó la virtud de la continencia y 

dió las gracias á todos, quedando acordada la creación de la Liga.
—En la segunda reunión celebrada por esta Liga fueron nom­

brados los Miembros de honor y  los que han de formar la Comí- 
Ejecutiva.

Fueron designados Miembros honorarios los Sres. Azcárate, Gi- 
ner de los Ríos (D. F.), Altamira, Labra, La Cierva, Bahía, Reig, 
Dr. Ulecia, Roselló, Ruiz .Jiménez, Vales Failde y Conde y Lnque.

Los señores que han de formar el Comité Ejecutivo, son los si­
guientes;

Ayuntamiento de Madrid



182 Crónicas.

Presidente, D. Adolfo A. Bayllaí Vicepresidentes, el Dr. Tolosa 
Latoar y el Sr. Sanz y Escartin; Tesorero, Sr. Cossio; Secretario, 
Sr. Villota; Vicesecretario, Sr. Castell (D. J.), y Vocales los sefiores 
Jiménez, Hinojosa, Dr. Céspedes, Elorrieta, Avellanosa Pujol, Cam­
pos, Sangro y Ros de Olano, Zaragüeta, Dr. del Valle, Aznar (D. S.), 
Snrmely, Dr. Castelo y Pérez Míngnez.

Se acordó luego establecer el domicilio social de la Liga en el de 
D. José Castell, calle de Ayala, núm. 15.

Se tomaron también varias resoluciones, entre ellas las referen­
tes á las cuotas, que serán de acuerdo con lo propuesto en la sesión 
anterior, desde una peseta anual.

Los primeros actos de la nueva Sociedad serán visitar al Presi­
dente del Consejo, Ministro de la Gobernación, Gobernador civil y 
Jefe Superior de Policía, con objeto de solicitar que dichos sefiores 
les presten su cooperación.

Entre los primeros trabajos que realizará la Liga, figura el de 
enterarse detalladamente de los sitios en que se representen obras 
francamente obscenas, así como de ¡os centros de publicaciones ex­
clusivamente pornográficas.

En esta campaña recabará el apoyo de la Prensa, contando por 
lo pronto con la adhesión de muchos periódicos y revistas.

Se nombró la Comisión que ha de ocuparse en estas gestiones, 
figurando en ella los Sres. Buylla, Sanz y Escartin, Sangro, Hino­
josa y Tolosa Latour.

Se han adherido á la campaña contra la pornografía, además de 
distinguidas personalidades, la Casa de los Estudiantes y algunos 
obreros.

La Liga organizará conferencias y otros medios de propaganda 
cerca de los elementos obreros y  escolares.

El problema pedagógico El estado de la enseñanza pública en 
en España. España, ha sugerido á D. César Silió atina­

das observaciones en una conferencia que 
ha dado en el Circulo Conservador de M a d rid . Comenzó expo­
niendo los vicios de que adolece la enseñanza, donde se persigue el 
examen, el título, el diploma, más que la adquisición de sólidos co­
nocimientos.

Dijo que existían en España 9.579 escuelas menos de las que la 
Ley de Instrucción pública, hace más de medio siglo, reputó nece­
sarias. Hay en nuestra Patria 24.787 escuelas; pero ¡en qué condi­
ciones! Las que hay alternativamente sirven para establos y para 
enseñanza.

El analfabetismo, según datos de 1900, es el 46 por 100 de varo
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nes y 57 por 100 de hembras, comprendidos entre once y veinte 
Años: es decir, descontando los niños. En las provincias de Jaén, 
Granada y Málaga alcanza la cifra del 72 por 100.

Además, existe entre nosotros uu concepto funesto de la Escuela. 
Se la conceptúa lugar de reclusión, para que el niño no estorbe; no 
lugar de formación del hombre.

El Sr, Silió comparó lo que ocurre en este respecto en España, 
■con el objeto que se atribuye á la enseñanza primaria en Inglaterra, 
Dinamarca y otros países.

La solución dcl problema pedagógico en España requiere más 
maestros, más locales y nueva orientación.

El Sr. Silió hizo un examen del clasicismo y del realismo y del 
sistema cíclico. Señaló las Aduanas de incultura que poseemos, no 
permitiendo que sean profesores en España los extranjeros, y,sobre 
todo, no dando validez á títulos expedidos en América. Los bachi­
lleres de la América latina van á seguir sus estadios á Francia, 
porque aqui no les reconocemos como tales, y así se pierde una co­
municación espiritual que pudiera servirnos para hacer más inten­
sos los lazos de unión de España y América

Terminó el Sr. Silió preconizando, como medio salvador, la auto­
educación, el influjo, cada cual en su esfera, en esta obra pedagó­
gica, que es de reconstitución patria.

oda

aro-

En la Sociedad En las últimas sesiones celebradas conti-
Española de Higiene, nuó la discusión del tema La escoliosis en 

las escuelas. El Dr. Alamáo afirmó que la 
posición de los alumnos tiene una determinación evidente para esta 
enfermedad, y explicando el por qué las estadísticas acusan un 
número mayor de casos para las niñas que para los niños. En aqué­
llas, las posiciones para sus enseñanzas (costura, bordado, etc.) son 
más fijas y duraderas que las que á los niños corresponden.

Trató después del ingreso, indicando las principales reglas de hi­
giene que debían ser aplicadas por médicos y maestros en bien de 
los alumnos.

Por lo que toca al emplazamiento, y aunque aplaudió la idea de 
la escuela libre, señaló los gravísimos inconvenientes prácticos que 
tendría en las grandes poblaciones, opinando que la escuela en és­
tas debe ser instalada en las azoteas de las casas.

Trató también del menaje, al que concedió gran importancia, ter­
minando su discurso con grandes elogios de los Maestros en su obra 
bienhechora de regeneración patria.

El Dr. Decref, rectificando al Dr. Alamán, insistió en que la po­
sición de los niños en las escuelas no influye en la producción de

Ayuntamiento de Madrid



184 Crónicas.

la escoliosis, porque ésta es un síntoma y la padecen tan sólo aque­
llos niños que están predispuestos.

El Dr. Masip, después de felicitar al Dr. Decref por la oportuni* 
dad del tema que lia puesto á discusión, dió cuenta de las innova­
ciones que por razón del cargo oficial que desempeña había pro­
puesto á la Junta de primera enseñanza de Madrid, así como de ha­
berse creado en España la inspección médica escolar.

La Srta. La Rigada hizo un resumen de la discusión, fijando su 
discurso principalmente en la posición de los niños en las escuelas, 
higiene del local y menaje con sus modernos y más progresivos per­
feccionamientos.

Tratando de la reforma del mueblaje que va á ser ensayado en 
un grupo de escuelas de esta Corte, para poder hacer un estudio es­
tadístico fundamental acerca de la producción de la escoliosis, la­
mentó que tuviera que ser tan limitada.

El Dr. García Hartado ensalzó la gran importancia de la práctica 
y la experimentación en el estudio de los hechos clínicos.

Explicó anatómicamente la producción de la escoliosis y comba­
tió el concepto de que no sea más que un síntoma, afirmando que es 
una enfermedad de la mayor importancia, con caracteres propios 
bien definidos y perfectamente determinados.

Dijo que el problema ha sido mal planteado en Alemania, y que, 
en su opinión, debe ser propuesto diciendo si la escoliosis ha dismi­
nuido ó ha aumentado con la modificación del mueblaje en las es­
cuelas.

El Sr. San Martin, abordando el tema de La escoliosis en las 
escuelas, y  después de un exordio, en el que achacó á la belleza de 
nuestro cielo, en la parte meridional de España, elniimero de anaL 
fabetos del país, combatió la cifra de 75 por 100 que dan á este con­
cepto los autores extranjeros.

Leyó estadísticas y algunos informes médicos nacionales y extran­
jeros, relativos á la organización, higiene y  régimen de las escuelas.

Combatió la tendencia actual de hacer del maestro un omniscien­
te, abogando por la creación de cartillas elementales instructivas 
para estos maestros, que es imposible aprendan, según todo lo que 
se les quiere enseñar.

Citó los múltiples defectos de visión qne padecen ios niños en las 
escuelas y otras enfermedades á que pueden predisponerles las ma­
las condiciones del local y menaje de las escuelas.

Presentó un banco-mesa plegable, sistema San Martin, que quedó 
á disposición de la Sociedad para que puedan examinarle en sesio­
nes sucesivas los señores Maestros y público en general.

Presentó también juguetes hechos por niños, utilizando para sú
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construcción tapones de corcho, cajas de fósforos, pedazos de telas, 
alambres, etc., suplicando á los maestros qne enseñen á los niños A 
utilizar estas cosas, que generalmente, se tiran, para despertar en 
ellos aficiones y enseñanzas que son útilísimas y convenientes.

La Asamblea 
del Magisterio.

La Junta directiva de esta Asociación ha cele­
brado sus sesiones anuales reglamentarias, con 
asistencia de todos sus vocales de llatirid y de 

uno por cada distrito universitario residentes en los mismos.
He aquí los principales acuerdos tomados:
1. ° Pedir que se cumplan los reales decretos de 25 de Febrero úl­

timo sobre graduación de Escuelas y aumento de sueldos, y que el 
Maestro sea franca y resueltamente funcionario del Estado.

2. ° Que para que la graduación de las Escuelas sea un hecho es 
necesario la construcción de edificios ad hoc, aspiración que pudie­
ra realizarse emitiendo un empréstito con la garantía del pago de al­
quileres y de las herencias, á que se refiere el artículo 956 del Có­
digo civil, y aumentando el número de Maestros.

3. ° Que el cargo de director general de primera enseñanza sea 
técnico é inamovible.

4. ° Gestiones que procede hacer para que los Maestros disfruten 
dotación decorosa y se dediquen exclusivamente á la enseñanza.

5. ° Hacer un proyecto de provisión de plazas en los escalafones 
generales de Maestros y otro de provisión de Escuelas, y someterlos 
A la aprobación del señor Ministro de Instrucción pública.

6. ° Gestionar que los Maestros tengan representación de los 
Cuerpos Colegisladores, en el Consejo de Instrucción pública y Uni­
versitarios y en las Juntas de enseñanza.

7°  Facilitar el ingreso en la sección de Socorros Mutuos de la 
Asociación mediante una prudente rebaja en las cuotas de entrada 
y un corto plazo de ingreso sin pago de cuota alguna.

8. ° Que hasta que se regularice la recaudación de cuotas y hasta 
nuevo acuerdo, el socorro que se conceda será 760 pesetas: 500 al 
fallecer el asociado y 250 al cuarto mes.

9. ° Que el boletín mensual de la Asoeiacción se publique sema­
nalmente á partir de l.° de Julio próximo venidero, repartiéndose 
gratuitamente á todos los asociados.

10. Que haya clases para adultos y adultas en todas las Escuelas 
diurnas, á cargo de los respectivos Maestros.

11. Dar gracias á la Prensa, que se ofrece generosamente á de­
fender y gestionar las aspiraciones de esta Asociación.

12. Que las Escuelas de Beneficencia pasen á depender del Es­
tado y se conviertan en graduadas.

13
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13. Solicitar del Gobierao que, incautándose de los bienes que 

estime oportuno, responda directamente del pago de la deuda de pri­
mera enseñanza y abone al Maestro cuantas cantidades tiene deven­
gadas y ño percibidas de los Ayuntamientos, de las Diputaciones 
provinciales y del Estado.

El bazar del obrero. La respetada y filantrópica dama, Sra. Cont 
desa de San Rafael, que es alma y sostén de 

esta fundación en favor del pobre, advierte al público que, estando 
en absoluto prohibido comprar en este bazar para revender los ob­
jetos, es inútil tratar de adquirirlos sin presentar tarjeta de perso­
na de representación ó carrera en Madrid que garantice la persona­
lidad del comprador.

Se advierte á las rauchisimas familias que con sus donativos de 
efectos han contribuido á que esta obra benéfica, única en su ciase 
en España, haya obtenido tan lisonjero éxito, que con su coopera­
ción pueden y deben considerarse obligadas á inspeccionarlo é in­
tervenir en su desarrollo, haciéndole frecuentes visitas, sobre todo 
en los dias de venta (viernes, de nueve á doce, y de dos á cinco), 
para hacerse cargo de su funeionaraiento y del bien que reporta á 
las clases necesitadas.

Divulgación artística. Unos cuantos jóvenes entusiastas, culti­
vadores del Arte, han fundado una Sociedad 

cuyo fin primordial es vulgarizar las Bellas Artes, iniciando el gus­
to artístico en los niños desde los cuatro años, por medio de cantos 
y ejercicios gimnásticos ajustados á los compases musicales; visitas 
á los Museos, viajes instructivos y cuanto sea necesario para fo­
mentar la afición á las Bellas Artes, sin olvidar la educación física.

Objetivo también principal de esta nueva Sociedad es el aprendi­
zaje de la gimnasia respiratoria, ejercicio higiénico de indudable 
provecho para la salud del individuo.

Varios propagandistas de este método de enseñanza se encarga­
rán de dar clases de solfeo, piano, canto, dibujo y pintura, cuyas
matriculas son gratuitas. _

Las adhesiones se reciben en la calle de la Madera, 3, principal
derecha.

El Centro del Las necesidades modernas han Impuesto una re- 
obrero. forma importante en el funcionamiento de este Cen­

tro madrileño. Con un altruismo noble van á aco­
meterse grandes beneficios para las clases trabajadoras. Además de 
la sección de enseñanzas, donde todos podrán aprender cuanto seq
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preciso para ejercer dignamente una industria 6 un oOeio, lo mismo 
hombres, mujeres y niños, se crea un Montepío con bases tan am­
plias y generales, que en él cabrán cuantos dependen de modestos 
honorarios ó jornales. Tendrá dicho Montepío, á más de la Caja de 
Retiros, una Casa de Salud para obreros indtiles, un Orfelinato para 
hijos de socios fallecidos, con Escuelas modelo, donde recíban la 
educación é instrucción más completa; pensiones para viudas; casas 
para obreros y otros varios servicios con que atender á las necesi­
dades do los socios inscriptos.

La Caja de Ahorros escolar, que en la actualidad funciona con 
tanto éxito, más las oficinas de colocación, los talleres de. aprendi­
zaje, salón de lectura, biblioteca, etc., etc., hacen del Centro asi, 
reformado la mejor institución de las que en España se dedican al 
.estudio y mejoramiento de las necesidades de estas clases sociales.

No sólo se admiten como inscriptos á cuantos obreros lo deseen, 
sino también á cuantas Sociedades obreras ó gremiales lo soliciten, 
concediéndoles amplias facilidades para el buen desempeño de su 
misión, siempre que ésta sea para mejorar la condición moral y ma­
terial de sus asociados.

rga-
lyas

;ipal

En el Instituto Nacional Esta gran Institución oficial ha sido vi- 
de previsión. sitada por los Vocales del Instituto de 

Derecho internacional Mr. Barclay, Vice­
presidente de la famosa Law Ássociatión, antigao Diputado liberal 
inglés y Presidente de una importante Compañía aseguradora de 
Londres, y el profesor de Ciencias Matemáticas y Jurídicas de la 
Universidad de Lausana (Suiza) M. Lehr.

Después de examinar minuciosamente el funcionamiento de las 
pensiones de retiro, han considerado que será de gran transcenden­
cia para el progreso social de España la Ley promulgada por don 
Alfonso XIII, Presidente honorario del Instituto, por orientar la 
previsión oficial en el sentido científico actuarial á que deben dos 
siglos de brillante bistoria de solvencia las Instituciones inglesas de 
seguro de vida y rentas vitalicias.

Observaron también que el régimen legal español sobre retiros 
obreros ha permitido una completa neutralidad política y socioló­
gica y de respeto á las entidades similares, así como la representa­
ción en el Consejo de Patronato de todos los matices políticos, desde 
los más conservadores y de acción social católica á los más radica­
les y socialistas.

So enteraron igualmente con complacencia de la satisfactoria 
acogida que en todas las clases sociales, y especialmente en las 
más modestas, ha merecido el Instituto en sus dos primeros años de
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vida; de su reciente y eficaz expansión en nuestro Ejército y en las 
entidades escolares, y que había ya un pensionista efectivo de los 
primeramente asociados, al que corresponde una renta anual de 221 
pesetas.

El Secretario perpetuo del Instituto de Derecho internacional
M. Ernesto Lehr ofreció difundir en ia Prensa profesional extran­
jera los rasgos característicos de esta Institución nacional españo­
la de retiros para la vejez.

La higiene En el Ayuntamiento de M ailriil, y bajo la presiden- 
popular. cía de la distingnida Sra. Elisa Mendoza de Tolosa 

Latour, se celebró el día 27 de este mes el acto de re­
partir los premios de higiene á las mujeres y niños del distrito de 
la Inclusa.

Estos premios, que se disciernen después de observaciones y mé­
ritos comprobados, suponen un grande y persistente estimulo para 
que la clase popular, por lo común tan reñida con la higiene, se fa­
miliarice con los preceptos de ésta, lo que significa un mejoramien­
to social.

De estos y otros conceptos derivados habló ayer en su notable 
discurso D.  ̂Sofía Casanova, quien, además, citó de entre los agra­
ciados, y como ejemplos salientes, el caso de la niña Simona Cas- 
telló (premiada con 60 pesetas), que trabaja todo el día para man­
tener á su madre y aun tiene tiempo para cuidar y limpiar aseada­
mente la portería, el portal y la escalera de un edificio; y el caso 
de una joven, Rosario Vargas, que, por mejor cuidar á su novio, 
tuberculoso, se ha casado con él y le asiste y le mantiene; lo que si 
no constituye un caso de higiene, científicamente, por lo menos es 
muestra de señalada abnegación amorosa.

Después del hermoso discurso de D.°- Sofia Casanova, habló el Al­
calde brevemente para elogiar los fines que realiza el Comité Fe­
menino Pro Higiene.

Asilo de las La semana última del corriente mes se celebró en 
Mercedes. esta institución oficial, con asistencia del Presidente 

de la Diputación Provincial, Sr. Pérez Calvo, y del 
diputado visitador del establecimiento, Sr. Mendaro, el reparto de 
los premios de la fundación Cangrang.

Los premios anuales son tres: uno á la desgracia y  orfandad, otro 
á la aplicación y otro por sorteo.

Después fué repartida la cantidad de 1.400 pesetas, donativo del 
diputado D, Luis Calleja.

Con estas 1.400 pesetas se impondrán en el Monte de Piedad 56 car-
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tillas de 25 pesetas, que podrán retirar las agraciadas cuando lle­
guen á su mayor edad.

Los iuvltados al acto pudieron admirar el orden, el aseo y la buena 
marcha del Establecimiento, donde hoy existen más de 800 niñas, 
que se cobijan bajo el amparo de la caridad de la provincia.

Todos reconocieron la acertada administración de la Diputación 
Provincial y el celo del personal del Asilo, especialmente de la Su- 
periora y del Director, Sr. Sesefla.

La mortalidad Según el avance de datos oficiales facilitado por 
en Madrid. la Sección municipal de Estadística, el total de las 

defunciones ocurridas en los diez distritos de Ma­
drid durante el mes de Marzo es de 1,362, cifra, en verdad, aterra­
dora; que, si fuese promedio mensual, multiplicada por doce, arro­
jaría la suma anual de 15.300 por lo menos.

He aquí cómo se descompone el guarismo total por grupos de 
edades. Han muerto 246 niños de un día á un año; 256 de uno á 
cuatro años; 70 niños mayores de diez años y adolescentes; 163 jó­
venes de primera y segunda juventud; 242 personas comprendidas 
entre loa cuarenta y  cincuenta y nueve años de vida, y 384 mayo­
res de sesenta. Como se ve, la primera infancia, tan sólo hasta los 
cuatro años, sigue pagando á la muerte en Madrid un tributo casi 
equivalente á la mitad de todas las defunciones, y la juventud, la 
falange que debe ser la más fuerte de entre todas, deja en el surco 
en sólo un mes bastante más de 150 vidas.

Agreguemos que el Marzo de 1911 ha sido aún más cruel que el 
de 1910, pues registra algunas defunciones más, y que, según la 
exacta proporción aritmética, la mortalidad ha llegado en ese últi­
mo mes á ser de 2,145 por 1,000.

Guia de Acción 
social.

) car-

En el Fomento de las Artes, de Madrid, ha dado 
una conferencia el Sr. Vizconde de Eza acerca 
del tema «Guia de Acción social*.

Consideró en primer término lo concerniente á la familia obrera 
(problemas de higiene urbana y rural, alimentación, natalidad y 
mortalidad infantiles, colonias obreras de vacaciones, etc.). Ocupó­
se luego de la educación moral y social del obrero, haciendo indica­
ciones especiales sobre la cooperación y la Acción civil obrera, abo­
gando por la intervención del Estado para suplir las deficiencias 
sociales.

Terminó ponderando la importancia del sentido social, que lleva 
consigo la tolerancia y el mutuo respeto, indispensables para el des­
arrollo de las iniciativas sociales.
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España.

El espíritu en el problema del trabajo. Discurso del Ilustrísimo 
Sr. D. José Torras, Obispo de Vich.—(VIeb, 1910.)

El problema de la Inspección médico-sanitaria de las Escuelas. 
Ponencia aprobada por la Academia de Higiene de Cataluña.—(Bar­
celona, 1911.)

La trata de blancas. Estudio acerca de este problema en Espa­
ña y en el Extranjero, por D. Julián Juderías; premiado por la So- 
ciedae Española de Higiene.—(Madrid, 1911.)

La Asociación obrera, por L. Garriguet; obra traducida por 
D. Juan Pablo Riera.—(Madrid, 1911.)

La propiedad, por L. Garriguet. Versión castellana de A. Suá- 
roz Malfeito. -  (Madrid, 1911.)

El derecho penal de los menores, por L. Lázaro. (Revista de Le­
gislación y Jurisprudencia.—Febrero, 1911.)

El contrato del trabajo, por P. Teodoro Rodríguez. (La Ciudad 
de Dios.—Madrid, Febrero de 1911.)

Las Escuelas de párvulos de Bilbao. (El Noticiero bilbaíno.— 
11 Marzo 1911.)

Y de cómo la limosna organizada aventaja á la limosna calleje­
ra, por F, de Llanos y Torriglia. (La Época.—Madrid, 17 Mar­
zo 1911.)

Desde América: El hogar, por José María Salaverrla. (A B C — 
20 de Marzo 1911.)

El nuevo proyecto escolar del gobierno belga. (El Universo.— 
Madrid, 23 de Marzo 1911.)

Cuartillas infantiles, por Gerardo González Revilla. (El Ner- 
visón.—Bilbao, 31 Marzo 1911.)

Actualidades moi-bosas: Grippe seguida del sarampión, por el 
Dr. Martínez Vargas. (La Medicina de los niños.—Barcelona, Mar­
zo 1911.)

Tribunales para niños, por J. M. Melgar. (Revista Católica de 
cuestiones sociales.—Madrid, Marzo 1911.)

La delincuenciainfantil: Las Escuelas de Valencia,'porM. Bueno. 
(A B C.—Madrid, i  de Abril de 1911.)
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El Horizonte pedagógico, por Maouel Bneno. (Heraldo de Ma­
drid.—Abril de 1911.)

Teatro de los niños, por Vicente Almela. (Heraldo de Madrid.— 
8 Abril 1911.)

Cómo se burla una ley (Sobre trabajo de mujeres y niños), por 
Severino Aznar (Diario Moníañéa.—Santander, 10 de Abril 1911.)

Protección de la Infancia. (Noticiero Granadhio. — 12 de Abril 
de 1911.) ¡

Corrección de menores, por Ramón B'ernández Luna, (La Gaceta 
de Policía.—Madrid, 12 Abril 1911.)

Higiene escolar. (La Escuela nacional.—Valencia, 14 Abril 1911.)
Excursiones escolares, por Manuel Sánchez. (La Escuela Nacio­

nal.—Valencia, 21 Abril de 1911.)
Educación y estética, por un madrileño. (El País.—Madrid, 23 

de Abril 1911.)
La escuela, por Enrique de Mesa. (La Prewsa.—Madrid, 26 Abril 

de 1911.)
Por España: La mortalidad infantil, por E. Contreras y Ca- 

margo. (Nuevo Mundo.—Madrid, 27 de Abril 1911.)
La infancia delincuente: Los Beformatorios, «Violeta». {El País. 

Madrid, 28 Abril de 1911.)
El trabajo en las minas, por Pedro Sangrú y Ros de Glano. {Es­

paña SocíoL—Madrid, Abril 1911.)
Pedagogía de sordomudos, por Alvaro López Núfiez. {España 

SociaL—Madrid, Abril 1911.)

Extranjero.

Le Livre du Foyer, par Augusta Moll-Weiss, fondatrice et direc- 
triee de l’Ecole des Mh-es. Préface du ÍDocteur Gilbert Ballet, Pro- 
fesseur á la Facultó de Médécine de París. Armand Colin. Un tomo 
con 300 ñguras y 20 cuadros.

La interesante obra dq la fundadora y directora de la Escuela de 
las Madres, de París, consta de varios capítulos interesantes. Basta 
reseñarlos para comprender su importancia:

La economía doméstica: Orden; actividad; limpieza; el ama de 
casa.~iVttes¿m habitación: Condiciones; higiene de la casa; ilumi­
nación; calefacción; respiración; arreglo; adorno.—Nuestros vesti­
dos: La ropa y el traje.—Nuestro cuerpo: Higiene de la piel y de 
los órganos; Incha contra los parásitos.—Nuestra alimentación: Ra­
ción alimenticia; comidas; alimentos; su compra, su conservación y 
preparación; la cocina.—Pí gobierno de la casa: Los criados; el pre­
supuesto familiar.—Ciíidados á los niños y á los ancianos.—Cuida-
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dos al enfermo: Profilaxia de las enfermedades contagiosas; cua­
dros sinópticos.
■ El libro de la Sra. Moll-Wciss está muy bien escrito, elegante­
mente editado y es de gran utilidad para cuantos se interesan por 
la economía doméstica, por la higiene y, como consecuencia de 
esto, por el progreso social.

Ari et pornographie, pour G. Foneagrive. (París, 1911.)
Le iravail de nuil des enfants dans les usines á feu conti^u, Ra- 

port del Abate Lémire. (París, 1911.)
Chroniqne des Tribunaux pour enfanis, par E. Juilhet. (L’En- 

fant, Febrero 1911.)
L’État moderne et la neutralité scolaire, par G. Fonsegrive. 

(París, 1911.)
Education in the United States, pour N. M. Butler. (New-York, 

1910.)
The American rural schools, pour H. W. Fegth. (New-York, 1910.)
JV Congreso Internacional para la represión de la Trata de 

Blancas. Memoria presentada á la Junta directiva del Patronato 
por el Secretario del Congreso D. Julián Juderías. (Madrid, 1910.)

L ’acroissement, ses caractéres normaux et anomiaux ches le 
nourrisson. San rapport avec Vheredité, plus specialement dans 
les etats morhides. {Syphilis, alcoolisme et tuberculose.) Essai de 
theorie ontogenétique, par le Docteur Baudrand. Un volumen en 8.“ 
París 1911.

Congrés international de l’Education pqpulaire organisé par 
la Ligue Belge de VEnseignement. Compte Rendu. Bruxelles, I9ll.

Les Pouponuiéres jugées, par le Docteur Grassi, Medecin de 
l'Hospice des Enfants trouvés (Befotrofio) de Milán. {La clinique in- 
fantile.)

La Dépopulaiion et l’impuisance des Lois, par le Dr. Guallier. 
L. Nardy. {La clinique infaniile.)

La Médecine preventive du premier üge, par le Dr, Londe. Fé­
lix Alean,1911.

Le probUme de la Dépopulation, D. y C. {Archives de Médeci­
ne dea Enfants.)

Manuel de pathologie á Vusage des sopes femmes et des Méres, 
par H. Dufour. Félix Alean, 1911.

D e to d a  ob ra  de la  ciixl se reelbau  dos e jem p lares se h ará uii Juicio  

critico .
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